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T A R I F A S
RESOLUCION M.G. N° 674/2011

I - PU B L IC A C IO N E S Texto: h as ta  200 p a la b ra s Precio p/una Publicación
C o n c esió n  de A g u a  P ú b lic a S 50.-
R e m a te  A d m in is t r a t iv o S 60.-
Avisos A d m in is tra tiv o s: R esolución, Licitación, C ontratación D irecta, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 60.-

S E C C IO N  JU D IC IA L

E dictos de M ina : Exploración y Cateo, Descubrim iento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros.

S 60.-

Edictos Ju d ic ia le s: N otificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, A dopción, U sucapión, Testam entario, Herencia Vacante, División de Condom inio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecim iento y otros.

S 50.-

S E C C IO N  C O M E R C IA L
A visos C o m e rc ia le s S 60.-
A sa m b le a s  C o m e rc ia le s S 40.-
E stad o /s  C o n tab le /s  (Po r cada página) S 180.-

SE C C IO N  G E N E R A L
A s a m b le a s  P ro fe s io n a le s S 35.-
A sam bleas de E n tid a d e s  C iviles (C ulturales, D eportivas, de S.S.M .M . y otros). S 25.-
A visos G e n e ra le s S 50.-
E x ced en te  p o r  p a la b ra S 0,20

11 - S U S C R IP C IO N E S A nual Sem estral
B o le tín  O fic ia l Im p re s o S 3 0 0 .- S 180.-
(* ) P á g in a  W eb S 250 .- S 150.-
B o le tín  O fic ia l Im p re so  y p á g in a  W eb S 400 .- S 250 .-
(*) V ía e-m ail (Sección Legislativa) S 150.- - . -
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M PLA R ES Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M is  de 6 meses

B o le tin e s  O fic ia le s S 5. S 7.-

S e p a ra ta s  y E d ic io n e s  E sp ec ia le s Menos de 
100 páK.

De 100 * 
200 p ig .

M is de 
200 pie.

S e p a r a ta s S 20 .- S 3 0 .- S 40 .-
IV - F O T O C O P IA S Sim ples Autenticadas

De instrum entos publicados en boletines oficiales agotados, tom os de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S 0,20 S2.-

V - C O PIA S D 1GITALIZADAS SimpI es Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. so¿o S l -

VI - A RA N CEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N" 269/10 S5-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y a los electos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales »valor al cobro- posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualm ente las co
p ia s legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su pub licación , las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos- Decreto N° 1794- 16/05/2012-Expte. N° 33- 
168.878/10 Cpde. 1078, Cde. 1087 y 01-55.345/12

Artículo Io - Recházase el Recurso de Alzada, inter
puesto por el Ingeniero Federico Suvá, en su carácter de 
apoderado de Aunor S. A., contra la Resolución N° 533/ 
12 de la Dirección de Vialidad de Salta, en mérito a los 
fundamentos expuestos precedentemente.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sam son

M inisterio  de Seguridad - D ecreto N° 1799 -17/05/ 
2012 - Expte. N° 44-123.687/11

Artículo 1° - Dispónese el pa:.e í. íituacicr de Reti
ro Voluntario del Sargento Ayucan:e de Po.iiía. de la 
P rov incia  M iguel A ngel V iüanueva , D N i  N° 
17.940.952, Clase 1966, Legajo Personal 51° 9.499, 
Cuerpo de Seguridad - Escalafór General, en mentó a 
las razones enunciadas en los conácerandcs del pre
sente instrumento.

Art. 2o - Déjase establecido que en fonra prsvia a 
hacerse efectivo el pasé a retiro del cansante, deberá ha
cer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufruc
tuar, cualquiera fuere su carácte", ello en v rtu d  dé lo 
establecido en el Artículo 2o inc. j) del Decreto i1° 515/00.

U R T U B E Y  - S y lveste t - S am so n

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1797 - 17/05/ 
2012 - Expte. N° 50-159.179/11

Artículo 1° - Dispónese el pase a situación de Re
tiro Voluntario de la Sub Oficial Mayor del Servicio 
Penitenciario de la Provincia de Salta Norma del Valle 
Borges, D.N.I. N° 16.659.387, Clase 1962, Legajo 
Personal N° 1.057, Escalafón Penitenciario, con desti
no en la Dirección de Administración, Salta - Capital, 
en mérito a las razones expuestas en los considerandos 
del presente decreto.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro de la causante, deberá la 
misma hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente 
de usufructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en vir
tud de lo establecido en el Artículo 2°, inc. j) del Decreto 
N° 515/00.

U R TU B EY  - Sylvester  - Sam son

S ecre taría  G eneral de la G obernación - D ecreto 
N° 1800 - 17/05/2012 - Expediente V  301-T2.1 ¿5/12

Artículo Io - Prorrógasela desigración del Slr: José 
Facundo Pereyra, D.N.I. N° 34.244.300, en ;arácterde 
personal temporario de la Coordinación dei Parque 
Automotor del Poder Ejecutivo, ;a panir del P  de junio 
de 2012 y por el término de 5 (cim o) meses, con una 
remuneración equivalente al Agrupé miente .Técr.ico - 
Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que dem ándelo dispussíoprece
dentemente deberá imputarse a fe respective, aanida de 
la Jurisdicción y CA correspordiente a la  Secretaría 
General de la Gobernación. Ejercic c 2012.

URTU BEY  - Sam son

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1801 - 17/05/ 
2012 - Expte. N° 44-19.371/11
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Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sargento Primero de Policía de la Pro
vincia Nicolás Hipólito Soriano, D.N.I. N° 14.304.091, 
Clase 1961, Legajo Personal N° 9.450, Cuerpo de Segu
ridad - Escalafón General, en mérito a las razones enun
ciadas en los considerandos del presente instrumento.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2o inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

U R T U B E Y  - S y lv cste r - Sam son

S ecre taría  G eneral de la G obernación  - D ecreto 
N° 1802 - 17/05/2012 - Expte. N° 299-78.651/12

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Dra. 
Marianela Gómez Teruel - D.N.I. N° 30.222.165 en 
carácter de personal temporario de la Secretaría de Pro
cedimientos de Contrataciones dependiente de la Secre
taría General de la Gobernación, a partir del 31 de mayo 
de 2012 y por el término de 5 (cinco) meses, con una 
remuneración equivalente al Agrupamiento Profesional
- Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondiente.

U R TU B EY  - Sam son

M inisterio de Seguridad - D ecreto N° 1803 - 17/05/ 
2012 - Expte. N° 44-113.428/11

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sargento Ayudante de la Policía de la 
Provincia Hugo Francisco Agüero, D.N.I. N° 13.220.527, 
Clase 1959, Legajo Personal N° 9.459, Cuerpo de Segu
ridad - Escalafón General, en mérito a las razones enun
ciadas en los considerandos del presente instrumento.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuera su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2o, inc. j) del Decreto N° 
515/00.

U R T U B E Y  - Sy lvcs ter  - S am son

S ecre taría  G eneral de la G obernación  - Decreto 
N° 1804 - 17/05/2012 - Expediente N° 139-75.946/12

Artículo P  - Prorrógase la designación de la Sra. 
Silvia Ester Carrizo - D.N.I. N° 20.811.113 en carácter 
de personal temporario de la Secretaría de la Función 
Pública, a partir del 5 de mayo de 2012 y por el término 
de 5 (cinco) meses, con remuneración equivalente al 
Agrupamiento Administrativo - Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del pre
sente se imputará a la respectiva partida de la Jurisdicción y 
CA correspondientes a la Secretaria de la Función Pública.

U R TU B EY  - Sam son

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1805 - 17/05/ 
2012 - Expte. N° 50-568/11

Artículo Io - Dispónese la baja del Cabo del Servicio 
Penitenciario de la Provincia de Salta, Ariel Orlando 
Villagra, D.N.I. N° 29.737.638, Clase 1982, Legajo Per
sonal N° 2006, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 82° inc. d) de la Ley N° 5.639 y Artículo 1° 
Letra "D" del Decreto N° 360/70, por haber incurrido 
en las infracciones previstas en el Artículo Io, Letra 
"M", inc. b), apartados 28) y 73; e inc. c) apartado 3) 
del decreto mencionado y en virtud de los fundamentos 
expresados en los considerandos precedentes.

U R T U B E Y  - S y lv este r - Sam son

S ecre taría  G eneral de la G obernación - D ecreto 
N° 1806 - 17/05/2012 - Expediente N° 02-29.215/12

Artículo Io - Prorrógase la designación del señor 
Alfredo Juárez, D.N.I. N° 14.488.785 en carácter de 
personal temporario de la Delegación Casa de Salta en 
Capital Federal, a partir del 01 de junio de 2012 y por el 
término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la partida de Jurisdic
ción 01 y CA correspondiente a Secretaría General de la 
Gobernación. Ejercicio 2012.

U R TU B EY  - Sam son

M inisterio de Seguridad - D ecreto N° 1807 - 17/05/ 
2012 - Expediente N° 44-370/12 y Adjunto 44-164.853/ 
08 C uerpos I y II.
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Artículo Io - Conviértase en destitución por cesan
tía el Retiro Obligatorio otorgado por Decreto N° 2.326/ 
07 al Sargento Primero ® de Policía de la Provincia, 
Carlos Luis Pereyra, D.N.I. N° 12.121.679, Legajo Per
sonal N° 8.893, por infracción al Artículo 288, con el 
agravante del artículo 323 incisos a) y b) de la Regla
mentación de la Ley Orgánica Policial, concordante con 
el artículo 30 incisos a) y c) de la Ley N° 6.193, hacien
do reserva de convertirla en exoneración a las resultas 
de la Causa Penal antes referida, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 467 y 469 de la RLOP y en 
v irtud  a los fundam entos exp resados en los 
considerandos precedentes.

Art. 2o - De conformidad con lo dispuesto en el artí
culo anterior, déjase sin efecto el haber de retiro del Sar
gento Primero ® de Policía de la Provincia, Carlos Luis 
Pereyra, D.N.I. N° 12.121.679, Legajo Personal Xo 8.893.

U R T U B E Y  - S y lvester - Sam son

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1809 - 17/05/ 
2012 - Expediente N° 01-63.999/11 y agregados

Artículo Io - Recházase el recurso jerárquico inter
puesto por el Oficial Principal de Policía de la Provin
cia, José Ariel Quintanilla, D.N.I. N° 23.653.020, Lega
jo  Personal N° 10.780, en contra de la Resolución N° 
293/11 del Ex Ministerio de Gobierno, Seguridad y 
Derechos Humanos, actual Ministerio de Seguridad en 
mérito a los argumentos expresados en los considerandos 
precedentes.

U R T U B E Y  - S y lvester - Sam son

Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología - De
creto N° 1810 -17/05/2012 - Expte. N° 140-5.485/10

Artículo Io - Desígnase en la Subsecretaría de 
Planeamiento Educativo, a la Prof. Amelia de los Ange
les Flores - DNI N° 16.307.780, con 6 (seis) horas cáte
dra de Nivel Superior No Universitario, a partir del 01 
de Abril al 31 de Octubre de 2011.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 - Ciencia y Tec
nología  - SAF 1 - G asto  en Personal - C ódigo 
071014000100 (Educación Superior).

U R TU B EY  - Dib A sh u r  - Samson

Secretaria G eneral de la G obernación - Decreto N° 
1811 - 17/05/2012 - Expediente N° 0350-68.245/12

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. 
M ax im iliano  R om án M ychalew sxy  - DNI N° 
18.842.576 en carácter de personal temporario de la 
Subsecretaría de Proyectos y Sisterr as dependiente de 
la Secretaria de la Función Pública, apa-tir dsl día 14 de 
mayo de 2012 y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto q u e  d em an d e  el coT ip lm iien to  del 
p resen te  se im p u ta rá  a la re sp e tiv a  p a n id a  de la Juris
d icc ió n  y CA co rre sp o n d ien tes .

U R TU B EY  - Sam son

M inisterio de Educación Ciencia y Tecnología - 
D ecreto N° 1812 - 17/05/2012 - Expediente N° 
0120159-137.125/2011-0 y 1

Artículo 1 ° - Prorrógase la designación del Sr. Efraín 
Eduardo Orozco Bemardette, CUIL N ’ 20-20247400- 
5, en carácter de personal temporario para desempeñar 
funciones administrativas en la E sc je b  de Educación 
Técnica N° 3161 del Departamen:» C hicoE na, depen
diente de la Dirección General de Educación Técnico 
Profesional, apartirdel 01/02/2012 /  por el término de 
cinco (5) meses con una rem unerado» equivalente al 
Agrupamiento Administrativo - Sutgrnpo 2.

Art. 2o - El gasto que demande e C Lm p l miento del 
presente, se imputará a la partida pertirxntede la Juris
dicción y CA correspondientes al M nisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología.

U R TU B EY  - Dib A sh u r - Sam son

M inisterio  de Educación C iencia y Tecnología - 
D ecre to  N° 1814 - 17/05/2012 - E xped ien te  N°
0120158-16.594/2011-0

Artículo 1° - Reubíquese, a p a tir  de a fecha de 
notificación del presente, a la Sra. S incra Elizabeth 
Montaldi de de Ugarriza, CUIL 27-16:-07454-3, N° de 
Orden 129 - Técnico Intermedio, ene! carga N° de Or
den 133 - Jefe de División Procedimáerto y Control, en 
ambos casos Agrupamiento T - Sutgrnpo 2 - Función 
Jerárquica VI en Supervisión General <le Ie. Dirección 
General de Educación Primaria y Ecucaciói Inicial, en 
el Decreto N° 3468/08, en mérito a lo expresado en los 
considerandos del presente.
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Art. 2o - Como consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo anterior, libérase en el Decreto 3468/08, el car
go N° de Orden 129 de la Dirección General de Educa
ción Primaria y Educación Inicial, a partir de la notifica
ción del presente.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo precedente, se imputará a la res
pectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondientes 
al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.

U R TU B EY  - D ib A sh u r - Sam son

Secre taria  G eneral de la G obernación - D ecreto 
N° 1815 - 17/05/2012 - Expediente N° 08-79.050/12

Artículo 1° - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Temporario, de la Srta. M ana Clara Rey, 
DN1 N° 23.453.748, personal dependiente de Escriba
nía de Gobierno, a partir del 4 de junio de 2012 y por el 
término de cinco meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a Escribanía de 
Gobierno. Ejercicio 2012.

U R TU B EY  - Sam son

S ecre taria  G eneral de la G obernación - D ecreto 
N° 1817 - 17/05/2012 - Expediente N° 08-79.050/12

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Temporario, del Escribano Facundo Puló 
Rauch, DN1 N° 27.973.832, personal dependiente de 
Escribanía de Gobierno, a partir del 4 de junio de 2012 
y por el término de cinco meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a Escribanía de 
Gobierno. Ejercicio 2012.

U R TU B EY  - Sam son

Secre taría  G eneral de la G obernación - D ecreto 
N° 1819 - 17/05/2012 - Expediente N° 08-79.050/12

Artículo P  - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal tem poráneo, del Escribano M auricio 
Jovanovics, DNI N° 28.886.686, personal dependiente

de Escribanía de Gobierno, a partir del 4 de junio de 
2012 y por el término de cinco meses.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a Escribanía de 
Gobierno. Ejercicio 2012.

U R TU B EY  - Sam son

M inisterio  de E ducación, C iencia y Tecnología - 
D ecre to  N° 1820 - 17/05/2012 - E xped ien te  N° 
0120159-85.322/2011-0 y 1

Artículo P  - Prorrógase, a partir del 12/05/12ypor 
el término de cinco (5) meses, la designación del Sr. Juan 
Andrés Perdiguero, C.U.I.L. N° 20-30638304-4, para 
con tinuar desem peñando  funciones en carác ter 
temporario en el Departamento Liquidaciones de la 
Dirección General de Personal del Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología, con una remuneración equi
valente a: Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología.

U R TU B EY  - Dib A sh u r - Sam son

M inisterio de Derechos H um anos - D ecreto N° 1821
- 17/05/2012 - Expediente n° 224-50.348/2012

Artículo 1 ° - Con vigencia al 26 de marzo de 2012 y 
por el término de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación temporaria, del licenciado Héctor Edgardo León, 
D.N.l. n° 22.688.095, en la Subsecretaría de Pueblos 
Originarios, del Ministerio de Derechos Humanos, con 
una remuneración equivalente al agrupamiento Profe
sional, Subgrupo 2, Función Jerárquica I, en el marco de 
las disposiciones del decreto n° 4.062/74.

Art. 2° - El gasto que demanda lo dispuesto prece
dentemente ha sido imputado a la Cuenta 411200 Perso
nal Temporario, de la Unidad de Costo 531006000100 - 
Subsecretaría de Pueblos Originarios, del Ejercicio 2.012.

U R TU B EY  - Pace - Sam son

M inisterio  de E ducación, C iencia y Tecnología - 
D ecre to  N° 1822 - 17/05/2012 - E xped ien te  N°
0120159-85.322/2011-0 y 1
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Artículo 10 - Prorrógase, a partir del 12/05/12 y por 
el término de cinco (5) meses, la designación del Sr. 
Marcelo Nicolás Gohzález, C.U.l.L. N° 20-31338984-
8, para continuar desempeñando funciones en carácter 
temporario en el Departamento Liquidaciones de la 
Dirección General de Personal del Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología, con una remuneración equi
valente a: Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología.

U R TU B EY  - Dib A sh u r - Sam son

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable
- Decreto N° 1823 - 17/05/2012 - Expediente N° 227-
1.375/09 y agregados

Artículo Io - Prorrógase la designación del Dr. Anto
nio Vicente Sánchez López, D.N.l. N° 17.355.509, en 
carácter de personal de planta temporaria del Ministe
rio de Ambiente y Producción Sustentable, a partir del 
día 18 de Abril de 2.012 y por el término de cinco (5) 
meses, en las condiciones previstas por el Decreto N° 
3.896/11.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto preceden
temente se imputará a la correspondiente partida de la 
Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de Am
biente y Producción Sustentable de la Provincia de Salta.

U R TU B EY  - De A ngelis - Sam son

M inisterio de Derechos H um anos - D ecreto N° 1825
- 17/05/2012 - Expediente n° 322-217.325/2011

Artículo 10 - Con vigencia al 01 de enero y hasta el 
31 de diciembre de 2012, prorrógase la Comisión de 
Servicios, en la Secretaría de Salud Mental y Abordaje 
Integral de las Adicciones del Ministerio de Salud Pú
blica, del licenciado Maximiliano Roberto Alesanco 
Toffoli, D.N.l. n° 29.737.978, Agrupamiento Profesio
nal, Subgrupo 2, Función Jerárquica III, Profesional 
Intermedio de la Dirección General de Políticas Sociales 
para Personas con Discapacidad, de la Secretaría de 
Igualdad de Oportunidades, del Ministerio de Dere
chos Humanos, prorrogada por decreto n° 3291/2011.

U R T U B E Y  - Pace - Samson

M inisterio de Derechos H um anos - Decreto N° 1827 
-17/05/2012 - Expediente n° 7.732/2012 - código 155 
(corresponde 15).

Artículo 1° - Dáse por autorizada la comisión Ofi
cial realizada por el señor Eduardo Ariel Chañe, D.N.l. 
n° 23.316.164, dependiente de la Secretaría de Depor
tes del Ministerio de Derechos Humanos, a la ciudad de 
Arequipa - República del Perú, entre los días 30 de abril 
y hasta el 11 de mayo de 2012, por el motivo expuesto 
en el primer considerando del presente decreto.

Art. 2o - Conforme lo dispuesto en el artículo ante
rior, oportunamente deberá liquidarse los viáticos co
rrespondientes, con oportuna rendición de cuentas.

Art. 3° - El gasto que demande lo dispuesto prece
den tem en te , deberá  im pu tarse  a la C uen ta  
531011000100.413711.1001, del Ejercicio 2012.

U R TU B EY  - Pace - Sam son

Secretaría  G enera l de la G obernación - D ecreto 
N° 1828 - 17/05/2012 - Expte. N° 138-90.045/2012

Artículo 1° - Prorrógase la designación de la Dra. 
Teresa Vieyra Martínez DNI N° 31.338.097, en carác
ter de personal temporario de la Secretaria Legal y Téc
nica dependiente de la Secretaría General de la Gober
nación, a partir del día 02 de mayo de 2012 y por el 
término de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
valente al Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2 - 
Función Jerárquica II.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y 
Técnica.

U R TU B EY  - Sam son

S ecretaria  G eneral de la G obernación - D ec re to , 
N° 1830 - 17/05/2012 - Expediente N° 301-75.454/12

Artículo 1° - Prorrógase la designación en carácter 
de Personal Temporario, del Ing. Sebastián M aría 
Bajcetic, DNI N° 23.326.400, personal dependiente de 
la Secretaria General de la Gobernación, a partir del 5 de 
mayo de 2012 y por el término de cinco meses, para 
cumplir funciones en la Coordinación del Parque Auto
motor del Poder Ejecutivo.
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Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaria 
General de la Gobernación. Ejercicio 2012.

U R TU B EY  - Sam son

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

Secretaría G eneral de la Gobernación - Resolución 
N° 116D - 18/05/2012 - Expediente N° 01-70.164/12

Artículo Io - Otorgar, con vigencia al 1 de marzo de 
2012, "Asignación por Vivienda", a favor de la Dra. 
Nelly Rocío Fabián, DNI N° 27.972.121, Secretaria de 
Ia Instancia en el Juzgado en lo Civil, Comercial, Labo
ral y de Personas y Familia - Distrito Judicial del Sur, 
Joaquín V. González, Departamento Anta, por los mo
tivos expuestos en el considerando de la presente, por 
la suma equivalente al importe locativo mensual, siem
pre que no exceda el tope legal en los términos y por
centajes establecidos en la Ley N° 5777.

Art.'2° - Bajo las disposiciones del Art. 10 inc. c) de 
la Ley N° 5319, autorizar el reconocimiento de pago de 
las Facturas Nros. 0001-00000145, 0001-00000147, 
0001 -00000154 y 0001 -00000160, en concepto de alo
jamiento en el Hotel Colonial de la ciudad de Joaquín V. 
González, presentada por la Dra. Fabián.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Jurisdicción 13-Unidad de Organización 01 - Finalidad 
1 - Función 2 -  Inciso 1 - Partida 411111.1006 "Asigna
ción por Vivienda" - Ejercicio vigente.

S a m s o n

S ecre taría  G eneral de la G obernación - R esolu
ción N° 117D - 18/05/2012 - Expediente N° 288- 
18.390/12

Artículo 1° - A ceptar la renuncia presentada por 
la Dra. Natalia Paola Carro, D.N.I. N° 28.521.315, al 
Cargo de Profesional de Sindicatura - 2 de la Geren
cia de Coordinación de Auditoria Legal - Area de 
Auditoría de Asuntos Legales de la Sindicatura Ge
neral de la Provincia, N° de Orden 90, a partir del 01 
de febrero de 2012.

S a m s o n

S ecretaría  G eneral de la G obernación  - R esolu
ción N° 118D - 18/05/2012 - E xpediente N° 288- 
29.709/12 y Cde. 1 y 2

Artículo 1° - Aceptar la renuncia presentada por el 
Arq. Ricardo Alberto Aguirre, D.N.I. N° 16.132.786, al 
cargo Profesional de la Sindicatura 4 - Esc. 2 - Agrup. P. 
F.J. P4 del Area Auditoría de Inversión y Promoción 
Económica de la Sindicatura General de la Provincia, a 
partir del 16 de Febrero del 2012.

S a m s o n

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100028020 F. N° 0001-40942

M unicipalidad de la C iudad de Salta 

Secretaría de H acienda 

Dirección G eneral de C ontrataciones 

D irección de C ontrataciones 

Expedientes N° 12.173-SG-2012 

Resolución N° 0107/2012 

Licitación Pública N° 11/12

Llámase a Licitación Pública N° 11/12, convocada 
para la: "Locación de un Galpón para Depósito y Guar
da de Automotores y Moto - Vehículos Secuestrados 
destinados a ser Subastados".

Presupuesto Oficial: S 305.760,00 (Pesos Trescien
tos Cinco Mil Setecientos Sesenta con 00/100).

Precio del Pliego: S 305,75 (Pesos Trescientos Cin
co con 75/100).

Venta de Pliegos: A partir 29/05/12 en Tesorería 
Municipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 13 de Junio de año 2.012 - Ho
ras: 12:00.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240,10 Piso.

Consulta de Pliegos: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, 1° 
Piso, a partir del día 29 de Mayo del Año en curso.

R o s a n a  E liz a b e th  T a m e r 
D irectora de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta 

Im p .S  60,00 e) 28/05/2012
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O.P. N° 100028019 F. N° 0001 -40941

M unicipalidad de la C iudad  de Salta 

Secretaría de H acienda 

Dirección G eneral de C ontrataciones 

Dirección de C ontrataciones 

Expedientes N° 17.331-SG-2012 

Resolución N° 0108/2012 

Licitación Pública N° 10/12

Llámase a Licitación Pública N° 10/12, convocada 
para la: "Adquisición de Computadoras e Impresoras".

Presupuesto Oficial: $ 251.247,70 (Pesos Doscien
tos .Cincuenta y Un iMil Doscientos Cuarenta y Siete 
con 70/100).

Precio del Pliego: S 251,25 (Pesos Doscientos Cin
cuenta y Uno con 25/100).

Venta de Pliegos: A partir 29/05/12 en Tesorería 
Municipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 13 de Junio de año 2.012 - Ho
ras: i 1:00.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240,1 ° Piso.

Consulta de Pliegos: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, 1° 
Piso, a partir del día 29 de Mayo del Año en curso.

R o san a  E liz a b e th  T a m c r  
D irectora de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta

Imp. $ 60,00 e) 28/05/2012

O.P. N° 100028005 F. N° 0001-40920

Lugar y Fecha: Buenos Aires, 21 de mayo de 2012

Nombre del Organismo Contratante: A dm inistra
ción Nacional de L aboratorios e Institutos de Sa
lud "D r. C arlos G  M albrán" - C entro Nacional de 
Investigaciones N utricionales.

Procedimiento de Selección:

Tipo: Licitación Pública - N°: 12/2012

Ejercicio: 2012

Clase: Etapa Unica Nacional!

Modalidad: Sin Modalidad

C udap Expediente N°: _1_2095-S01=0000208/ 
2012

Rubro Comercial: 46-Alquiler

Objeto de la Contratación: Locación de un Inmue
ble destinado al funcionamiento de las oficinas, consul
torios y laboratorios.

Adquisición de Pliego:

Lugar/Dirección: Administración Nacional de La
boratorios e Institutos de Salud "Dr. Carlos G  Malbran"
- Depto. de Administración de Bienes - Avda. Velez 
Sarsfield 563 - 1er. Piso (.1281) Capital Federal, Tel.: 
4303-1803.

Plazo, Horario, Costo: Desde el 28/05/2012 hasta 
el día 19/06/2012 de 10:00a 14:00 hs.

Consultas de Pliego:

Lugar/Dirección: Administración Nacional de La
boratorios e Institutos de Salud "Dr. Carlos G  Malbran"
- Depto. de Administración de Bienes - Avda. Velez 
Sarsfield 563 - 1er. Piso (1281) Capital Federal, Tel.: 
4303-1803.

Plazo y Horario: Desde el 28/05/2012 hasta el día 
18/06/2012 de 10:00 a 14:00 hs.

Presentación de Ofertas:

Lugar/Dirección: Administración Nacional de La
boratorios e Institutos de Salud "Dr. Carlos G Malbran"
- Depto. de Administración de Bienes - Avda. Velez 
Sarsfield 563 - 1er. Piso (1281) Capital Federal, Tel.: 
4303-1803.

Plazo y Horario: Hasta el 21 /06«2012 hasta las 11:30 hs. 

Acto de Apertura:

Lugar/Dirección: Administración Nacional de La
boratorios e Institutos de Salud "Dr. Carlos G Malbran"
- Depto. de Administración de Bienes - Avda. Velez 
Sarsfield 563 - 1er. Piso (1281) Capital Federal.

Plazo y Horario: 21/06/2012 a las 12:30 hs.

Observaciones Generales: El Pliego de Bases y Con
diciones Particulares de este'procedimiento podrá ser 
obtenido con el fin de presentarse a cotizar o consulta
do en el sitio Web de la Oficina Nacional de Contrata-
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:ciones, Www.argentinacompra.gov.ar, accediendo al link 
Transferencia.

M a rc e lo  D a m iá n  M a zzo n e  
In te rv en to r 

Departam ento Adm inistración de Bienes 
, A N U S  "Dr. Carlos G. Maibran"

Imp. S 120,00 e) 28 y 29/05/2012

O.P.'N" 100028002 F. N° 0001-40918

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

Hospital Público Materno Infantil 
Sociedad del Estado

Licitación Pública N“ 01/12-

República Argentina - Provincia de Salta

Objeto: Adquisición de Equipo Computarizado de 
EEG, Polisom onografía y Video EEG Portátil (En 
Notebook) - Servicio de Neurología Infantil.

Expdte. N° 0100244 - CP04/12

Fecha de Apertura: 12/06/2012 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: $ 150.- (pesos ciento cincuenta)

Compra de Pliegos: Departamento Compras - Hos
pital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. 
Sarmiento N° 1301 - Salta. De Lunes a Viernes de 8:30 
a 13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento Compras - Hospital Público Materno In
fantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento N° 1301 - 
Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325000 int. 158/163/171/ 
111 O4325058/63/11/71.

L ic . Jo sé  L u is  A ngel
Prensa y Com unicación 

Hospital Público M aterno Infantil S.E.

Imp. 5 60,00 e) 28/05/2012

O.P. N° 100027882 F. v/c N° 0002-02156

U niversidad Nacional de Salta 

D irección de C ontrataciones y C om pras

Lugar y fecha: Salta, 17 de mayo de 2.012

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 003/12 - Ejercicio: 
2012 - Expediente N° 18.065/12

Clase: etapa única nacional

Modalidad: Con precio tope

Rubro Comercial: Materiales de Construcción

Objeto de la Contratación: Obra N° 088/1 -  Aulas 
Norte -  II Etapa -  Sector Oeste, en el Complejo Uni
versitario Gral. San Martín de esta Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Servi
cios - Complejo Universitario Gral. San Martin - Avda. 
Bolivia 5150 - 4400 - Salta o en la página web: 
argentinacompra.gov.ar- opción “Contrataciones Vigentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
Biblioteca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para e) 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura:

Lugar/Dirección: Sala “Holver Martínez Borelli” - 
Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150 - Edif. Bibliote
ca - 2° piso 4400 - Salta.

Plazo/Horario: 29 de Junio de2.012.-alas 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic in a .. N acional de C o n tra tac iones : 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irecto  ‘'C o iitra tac io n es  V igen tes” y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar.

Presupuesto Oficial: $ 8.530.973,15 (Pesos Ocho 
Millones Quinientos Treinta Mil Novecientos Setenta 
y Tres con Quince Centavos)

Plazo de Ejecución: 21Ó (Doscientos Diez) días 
corridos. . / .  '

http://Www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.

Precio del Pliego: $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil)

Lidia del Valie Fernández
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 
Imp. $600,00 e) 18/05 al 01/06/2012

LICITACIONES PRIVADAS

O.P. N° 100027903 F. N° 0001-40787

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría  de .Obras Públicas

Dirección N acional de V ialidad

Aviso de Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad -• 5° Distrito Sal
ta llaman Licitación Privada

Licitación P rivada N° 02/12 del 5o Distrito -  Salta

Adquisición de Combustible

Presupuesto Oficial: $ 236.800,00

Valor del Pliego: Sin Costo

Consulta del Pliego: Licitación y Compras Carlos 
Pellegrini N° 7 1 5 -Salta-D.N.V.-Tcl.(0387)~4233719 
-Fax:4233207

Recepción de las Ofertas: Hasta el 06 de Julio de
2.012 hs. 10:00.

Apertura de Oferta: Se realizará el 06 de Julio de
2.012 a las 11:00 hs.

Lugar de Apertura: Carlos Pellegrini N° 715 -  Salta 
D.N. V. -  Oficinas de Licitación y Compras.

Imp. S 900,00 e) 21/05 al 11/06/2012

O.P. N° 100027827 F. N° 0001 -40674

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Dirección Nacional de Vialidad

Aviso de Licitación

La Dirección Nacional de V ialidad: 
llam a a Licitación Privada

Licitación Privada N° 01/12 del 5o Dis¿n:c- Salta

Adquisición de Camioneta Tipo S.U. V. - Tracción 4 
x 4 Integral.

Presupuesto Oficial: $ 240.000,00

Valor del Pliego: Sin Costo

Consulta del Pliego: Licitación y Compres Carios 
Pellegrini N° 715 - Salta - D.N.V.

Tel.: (0387) - 4233719 - Fax: 4233207

Recepción de las Ofertas: Hasta el 22 d :  Junio de
2.012 Hs. 10:00.

Apertura de Oferta: Se realizará el 22 d j  Junio de
2.012 a las 10:00 Hs.

Lugar de Apertura: Carlos Pellegrini N ' ^IS  - Salta 
D.N.V. - Oficinas de Licitación y Compras.

J o rg e  V. B a r r e r a
D ivisión A dm inistración (Int.)

D istrito - Salta

Imp. $ 900,00 e) 16/05 al 65X15/2012

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100028000 F. N° 010140914

Gobierno de la Provincia de Salla 

Dirección de .Vialidad de Salts 

Contratación Directa P/L.N. N° 47/2.012

Para la Adquisición de "Repuestos para Caja de 
Transferencia para Camioneta Ford Rangei DO, 4x4 
XL Plus, Año 2005 - Leg. Int. N° 84-C".

Presupuesto Oficial: $ 10.200,00 (Pesos Diez Mil 
Doscientos).

Expíes.: N° 0110033-66.251/2012-0.

Apertura: 01 de Junio de 2.012 a Horas 39,30.-

Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio 
D.V.S. - España N° 721 - Salta - TE (0387) ^31-^826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en honrio  de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el di a 31-05- 
2.Ó!2, inclusive.
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Disposición N° 4/04 U.C.Cu-Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

S erg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z
Jefe División Compras y  Patrim onio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C PN  R a q u e l I. M aizel de  L evín  

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $60 ,00  e) 28/05/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100028041 F. v/c N° 0002-02180

Programa Federal de Viviendas "Techo Digno"

Presidencia de la Nación

Ministerio de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de Salta

Instituto Provincial de Vivienda Salta

El Instituto Provincial de Vivienda comunica que se 
prorroga la fecha de'apertura de la siguiente licitación 
pública para el día 14 de Junio de 2012 a horas 9 (nue
ve), la venta de pliegos se efectuará hasta el dia 8 de 
Junio de 2012 a horas 12 (doce).

Licitación Pública

N° de Lic.: 011/12

N° Proy.: 008/12

N° Expte.: 0110068-74.698-0

Nombre del Proyecto: Construcción 20 Viv. e 
Infraest. en Rosario de la Frontera - Dpto. Rosario de la 
Frontera - Salta

Presupuesto Total: $ 3.332.580,00

Precio del Pliego: S 3.172,00

Plazo: 6 meses

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li
G erente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. $60 ,00  e) 28/05/2012

O.P. N° 100028.040 F. v/c N° 0002-02180

Programa Federal, de Viviendas "Techo Digno"

.Presidencia-de la ¡Nación

Ministerio de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de Saltá

Instituto Provincial de Vivienda Salta

El Instituto Provincial de Vivienda comunica que se 
prorroga la fecha de apertura de la siguiente licitación 
pública para el día 14 de Junio de 2012 a horas 9 (nue
ve), la venta de pliegos se efectuará hasta el dia 8 de 
Junio de 2012 a horas 12 (doce).

Licitación Pública

N° de Lic.: 0J 0/12

N° Proy.: 007/12

N° Expte.: 0110068-74.696-0

Nombre del Proyecto: Construcción 100 Viv. e 
Infraest. en San Ramón de la Nueva Orán - Dpto. Orán
- Salta

Presupuesto Total: $ 16.662.900,00 

Precio del Pliego: $ 15.859,00 

Plazo: 12 meses

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li 
G erente de Proyectos

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. $ 60,00 e) 28/05/2012

O.P. N° 100028039 F. v/c N° 0002-02180

Programa Federal de Viviendas "Techo Digno"

Presidencia de la Nación

Ministerio de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de Salta

Instituto Provincial de Vivienda Salta
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El Instituto Provincial de Vivienda comunica que se 
prorroga la fecha de apertura de la siguiente licitación 
pública para el día 14 de Junio de 2012 a horas 9 (nue
ve), la venta de pliegos se efectuará hasta el día 8 de 
Junio de 2012 a horas 12 (doce).

Licitación Pública

N° de Lic.: 008/12

N° Proy.: 014.2/12

N° Expte.: 0110068-74.690-0

N om bre del Proyecto: Construcción 20 Viv. e 
Infraest. en Río Piedras - Dpto. Metán - Saita

Presupuesto Total: S 3.332.580,00

Precio del Pliego: $ 3.172,00

Plazo: 6 meses

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li 
G erente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda

Imp. $60 ,00  e) 28/05/2012

O.P. N° 100028038 F. v/c N° 0002-02180

Program a Federal de Viviendas "Techo Digno"

Presidencia de la Nación

M inisterio  de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría  de O bras Públicas

Subsecretaría de D esarrollo U rbano y Vivienda

G obierno de la Provincia de Salta

Institu to  Provincial de Vivienda Salta

El Instituto Provincial de Vivienda comunica que se 
prorroga la fecha de apertura de la siguiente licitación 
pública para el día 14 de Junio de 2012 a horas 9 (nue
ve), la venta de pliegos se efectuará hasta el día 8 de 
Junio de 2012 a horas 12 (doce).

Licitación Pública

N° de Lic.: 007/12

N° Proy.: 006/12

Presupuesto Total: $ 4.990.580,00 

Precio del Pliego: $ 4.750,00 

Plazo: 8 meses

A rq . V ic e n te  J a v ie r  G allip o li 
G erente de Proyectos 

Instituto Provinsial de Vivierda 
Imp. $ 60,00 e) 28/05/2012

O.P. N° 100028037 F. v/c N° 0002-02180

Program a Federal de Viviendas "Techo Digno"

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de D esarrollo U rbanc y V ivienda

G obierno de la Provincia de Salta

Institu to  Provincial de Vivienda Salta

El Instituto Provincial de Vivienda comunica que se 
prorroga la fecha de apertura de la siguiente licitación 
pública para el día 14 de Junio de 2012 a horas 9 (nue
ve), la venta de pliegos se efectuará hasta el día 8 de 
Junio de 2012 a horas 12 (doce).

Licitación Pública

N° de Lic.: 006/12

N° Proy.: 005/12

N° Expte.: 0110068-74.683-0

Nombre del Proyecto: Construcción 20 Viv. e 
Infraest. en San José de Metán - Dpto. Metán - Salta

Presupuesto Total: S 3.332.580,00

Precio del Pliego: $3.172,00

Plazo: 6 meses

A rq . V ic e n te  J a v ie r  G a llip e li 
G erente de Proyectos

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. $60,00 5)28/05/2012

N° Expte.: 0110068-74.687-0 O.P. N° 100028036 F. v/c N° 0002-02180

N om bre del Proyecto: Construcción 30 Viv. e P rogram a Federal de Viviendas "T e:ho Digno"

Infraest. en El Galpón - Dpto. Metán - Salta Presidencia de la Nación
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M inisterio de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría  de D esarrollo U rbano y Vivienda

G obierno de la Provincia de Salta

Instituto Provincial de V ivienda Salta

El Instituto Provincial de Vivienda comunica que se 
prorroga la fecha de apertura de la siguiente licitación 
pública para el día 14 de Junio de 2012 a horas 9 (nue
ve), la venta de pliegos se efectuará hasta el día 8 de 
Junio de 2012 a horas 12 (doce).

Licitación Pública

N° de Lic.: 005/12

N° Proy.: 014.1/12

N° Expte.: 0110068-74.680-0

N om bre del Proyecto: Construcción 30 Viv. e 
Infraest. en Vaqueros - Dpto. La Caldera - Salta

Presupuesto Total: S 4.990.580,00

Precio del Pliego: S 4.750,00

Plazo: 8 meses

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li  
G erente de Proyectos

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. $60 ,00  e) 28/05/2012

O.P. N° 100028035 F. v/c N° 0002-02179

P rogram a Federal de Viviendas "Techo Digno"

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas 

S ubsecretaría de D esarrollo U rbano  y Vivienda 

G obierno de la Provincia de Salta 

Institu to  Provincial de V ivienda Salta

El Instituto Provincial de Vivienda comunica que se 
prorroga la fecha de apertura de la siguiente licitación 
pública para el día 12 de Junio de 2012 a horas 9 (nue
ve), la venta de pliegos se efectuará hasta el día 8 de 
Junio de 2012 a horas 12 (doce).

Licitación Pública

N° de Lic.: 012/12

N° Proy.: 014.4/12

N° Expte.: 0110068-74.700-0

N om bre del Proyecto: Construcción 20 Viv. e . 
Infraest. en Campo Quijano - Dpto. Rosario de Lerma 
-Salta

Presupuesto Total: S 3.332.580,00 

Precio del Pliego: $3.172,00 

Plazo: 6 meses

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li 
G erente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. $ 60,00 e) 28/05/2012

O.P. N° 100028034 F. v/c N° 0002-02179

Program a Federal de Viviendas "Techo Digno"

Presidencia de la Nación

M inisterio  de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría  de O bras Públicas

Subsecretaría  de D esarrollo U rbano y Vivienda

G obierno de la Provincia de Salta

Institu to  Provincial de V ivienda Salta

El Instituto Provincial de Vivienda comunica que se 
prorroga la fecha de apertura de la siguiente licitación 
pública para el día 12 de Junio de 2012 a horas 9 (nue
ve), la venta de pliegos se efectuará hasta el dia 8 de 
Junio d e2 012aho ras  12 (doce).

Licitación Pública

N° de Lic.: 009/12

N° Proy.: 014.3/12

N° Expte.: 0110068-74.693-0

Nom bre del Proyecto: Construcción 30 Viv. e 
Infraest. en Molinos - Dpto. Molinos - Salta

Presupuesto Total: $ 4.990.580,00

Precio del Pliego: $ 4.750,00

Plazo: 8 meses
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A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li  
G erente de Proyectos 

'  Instituto Provincial de Vivienda 
Im p.S 60,00 e) 28/05/2012

O.P. N° 100028033 F. v/c N° 0002-02179

P rogram a Federal de Viviendas "Techo Digno" 

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

S ecretaria de O bras Públicas

Subsecretaría de D esarrollo U rbano y V ivienda

G obierno de la Provincia de Salta

Institu to  Provincial de Vivienda Salta

EMnstituto Provincial de Vivienda comunica que se 
prorroga la fecha de apertura de la siguiente licitación 
pública para el día 12 de Junio de 2012 a horas 9 (nue
ve), la venta de pliegos se efectuará hasta el día 8 de 
Junio de 2012 a horas 12 (doce).

Licitación Pública

N° de Lic.: 004/12

N ” Proy.: 004/12

N° Expte.: 0110068-74.676-0

Nombre del Proyecto: Construcción 100 Viv. e 
Infraest. en General Güemes - Dpto. General Güemes - 
Salta

Presupuesto Total: S 16.662.900,00 

Preciodel Pliego: $ 15.859,00 

Plazo: 12 meses

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li  
G erente de Proyectos

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. $ 60,00 e) 28/05/2012

O.P. N° 100028032 F. v/c N° 0002-02179

P rogram a Federal de Viviendas "Techo Digno"

Presidencia de la Nación

M inisterio  de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaria de O bras Públicas

Subsecretaría de D esarrollo U rbano y Vivienda

G obierno de la Provincia de Salta

Institu to  Provincial de Vivienda Salta

El Instituto Provincial de Vivienda comunica que se 
prorroga la fecha de apertura de ia siguiente licitación 
pública para el día 12 de Junio de 2012 a horas 9 (n je- 
ve), la venta de pliegos se efectuará hasta el día 8 de 
Junio de 2012 a horas 12 (doce).

Licitación Pública

N° de Lic.: 003/12

N° Proy.: 003/12

N° Expte.: 0110068-74.675-0

N ombre del Proyecto: Construcción 20 Viv e 
Infraest. en Chicoana - Dptó. Chicoana - Salta

Presupuesto Total: $ 3.332.580,00

Precio del Pliego: $3.172,00

Plazo: 6 meses

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li
G erente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. 5 60,00 e) 28/05/2012

O.P. N° 100028031 , F. v/c N° 0002-02179

Program a Federal de Viviendas "Techo Digno"

Presidencia de la Nación

M inisterio  de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicies

Secretaría de O b ras Públicas. 

Subsecretaría de D esarrollo U rbano y Vivienda 

G obierno de la Provincia de Salta 

Instituto Provincial de V ivienda Salta

El Instituto Provincial de Vivienda cominica que s e 
prorroga la fecha de apertura de la siguiente licitación 
pública para el día 12 de Junio de 2012 a horas 9 (nue
ve), la venta de pliegos se efectuará hasta ;1 día 8 ce 
Junio de 2012 a horas 12 (doce).

Licitación Pública

N° de Lic.: 002/12
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N° Proy.: 002/12

N° Expte.: 0110068-74.508-0

Nombre del Proyecto: Construcción 40 Viv. e 
Infraest. en La Merced - Dpto. Cerrillos - Salta

Presupuesto Total: S 6.665.160,00

Precio del Pliego: $ 6.344,00

Plazo: 8 meses

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li
G erente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda

Imp. 5 60,00 e) 28/05/2012

O. P. N° 100028030 F. v/c N° 0002-02179

Programa Federal de Viviendas "Techo Digno"

Presidencia de la Nación

Ministerio de Planificación Federal, 
de inversión Pública y Servicios

Secretaria de Obras Públicas

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Gobierno de la.Provincia de Salta

Instituto Provincial de Vivienda Salta

El Instituto Provincial de Vivienda comunica que se 
prorroga la fecha de apertura de la siguiente licitación 
pública para el día 12 de Junio de 2012 a horas 9 (nue
ve), la venta de pliegos se efectuará hasta el día 8 de 
Junio de 2012 a horas 12 (doce).

Licitación Pública

N° de Lic.: 001/12

N” Proy.: 001/12

N° Expte.: 0110068-74.503-0

Nombre del Proyecto: Construcción 40 Viv. e 
Infraest. en Apolinario Saravia - Dpto. Anta - Salta

. Presupuesto Total: S 6.665.160,00

Precio del Pliego: S 6.344,00

Plazo: 8 meses

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li .
G erente de Proyectos

Instituto Provincial de Vivienda 
Im p. $ 60,00 e) 28/05/2012

O.P. N° 100028029 F. v/c N° 0002-02178

Programa federal de Viviendas "Techo Digno"

Presidencia de la Nación

Ministerio de Planificación Federal, 
de inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de Salta

Instituto Provincial de Vivienda Salta

El Instituto Provincial de Vivienda comunica que se 
prorroga la fecha de apertura de la siguiente licitación 
pública para el día 13 de Junio de 2012 a horas 9 (nue
ve), la venta de pliegos se efectuará hasta el día 8 de 
Junio de 2012 a horas 12 (doce).

Licitación Pública

N° de Lic.: 018/12

N° Proy.: 015/12

N° Expte.: 0110068-74.720-0

Nom bre del Proyecto: Construcción 35 Viv. e 
Infraest. en ASEMBAPRAS - Salta - Capital

Presupuesto Total: S 5.836.160,00

Precio del Pliego: S 5.555,00

Plazo: 8 meses

A rq . V icen te  J a v ie r  G aU ip o li 
. G erente de Proyectos 

instituto Provincial de Vivienda 
Imp. S 60,00 e) 28/05/2012

O.P. N° 100028028 F. v/c N° 0002-02178

Programa Federal de Viviendas "Techo Digno"

Presidencia de la Nación

Ministerio de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de Salta

Instítuto Provineial de Vivienda Salta

El Instituto Provincial de Vivienda comúnica que se 
prorroga la fécha deápertüYá de la siguiente licitación
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pública para eldía 13 de Junio de 2012 a horas 9 (nue
ve), la venta de pliegos se efectuará hasta el día 8 de 
Junio de 2012 a horas 12 (doce).

Licitación Pública

>í° de Lic.: 017/12

N° Proy.: 013/12

N° Expte.: 0110068-74.717-0

Nombre del Proyecto: Construcción 100 Viv. e 
lnfraest. en B° El Huaico - Etapa 5 - Salta - Capital

Presupuesto Total: S 16.662.900,00

Precio del Pliego: $ 15.859,00

Plazo: 12 meses

A rq . V icen te  J a v ie r  C a llip o li
Gerente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. $60,00 e) 28/05/2012

O.P. N° 100028027 F. v/c N° 0002-02178

Program a Federal de Viviendas "Techo Digno"

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaria de O bras Públicas

Subsecretaría de D esarrollo U rbano y Vivienda

G obierno de la Provincia de Salta

Instituto Provincial de Vivienda Salta

El Instituto Provincial de Vivienda comunica que se 
prorroga la fecha de apertura de la siguiente licitación 
pública para el día 13 de Junio de 2012 a horas 9 (nue
ve), la venta de pliegos se efectuará hasta el día 8 de 
Junio de 2012 a horas 12 (doce). . ,

Licitación Pública

N° de Lic.: 016/12

N° Proy.: 012/12

N° Expte.: 01.10068-74.709-0

Nombre del Proyecto: Construcción 100 Viv. e 
lnfraest. en B° El Huaico - Etapa 4 - Salta - Capital

Presupuesto Total: $ 16.662.900,00

Precio del Pliego: $ 15.859,00

Plazo: 12 meses

A rq . V icen te  J a v ie r  G a ljip o li
G erente de P roye :to s 

Instituto Provincial de Vivienda 
lmp. S 60,00 e) 28/05/2012

O.P. N ° 100028026 E. v/c N° 0002-C2178

Program a Federal de Viviendas "Techo D jp i»" 

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federa), 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría  de D esarrollo L rb an o  y Vivienda

G obierno de la Provincia de Salta

Institu to  Provincial de V ivienda Salta

El Instituto Provincial de Vivienda comunice que se 
prorroga la fecha de apertura de la siguiente licita ::ón 

’ pública para el día 13 de Junio de2012 a horas ^(nue
ve), la venta de pliegos se efectierá hasta el d a  i  de 
Junio de 2012 a horas 12 (doce).

Licitación Pública

N° de Lic.: 015/12

N° Prov.: 011/12

N° Expte.: 0110068-74.708-0

Nombre del Proyecto: Construcción 100 V:v. e 
lnfraest. en B° El Huaico - Etapa 3 - Salta - Capitel

Presupuesto Total: $ 16.662.300,00

Precio del Pliego: $ 15.859,0C

Plazo: 12 meses

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li
G erente de Proyectos

Instituto Provincial d e  Vivienda 
Imp. $60 ,00  e)28/C£/2Q12

O.P. N° 100028025 v/c N° 0 0 0 2 0 2 ' 78

P rogram a Federal de Viviendas "Techo Dígr.o"

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O b ras  Públicas



PAC. N° 3304 SALTA, 28 DE MAYO DE 2012 BOLETIN OFICIAL N° 18.836

Subsecretaría de D esarrollo U rbano y Vivienda

G obierno de la Provincia de Salta

Institu to  Provincial de V ivienda Salta

El Instituto Provincial de Vivienda comunica que se 
prorroga la fecha de apertura de la siguiente licitación 
pública para el día 13 de Junio de 2012 a horas 9 (nue
ve), la venta de pliegos se efectuará hasta el día 8 de 
Junio de 2012 a horas 12 (doce).

Licitación Pública

N° de Lic.:.014/12

N° Proy.: 010/12

N° Expte.: 0110068-74.705-0

Nombre del Proyecto: Construcción 100 Viv. e 
Infraest. en B° El Huaico - Etapa 2 - Salta - Capital

Presupuesto Total: $ 16.662.900,00 ■

Precio del Pliego: $ 15.859,00

Plazo: 12 meses

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li 
G erente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. $ 60,00 e) 28/05/2012

O.P. N° 100028024 F. v/c N° 0002-02178

P rogram a Federal de Viviendas "Techo Digno" 

Presidencia de la Nación

M inisterio  de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas 

Subsecretaría de D esarrollo U rbano y Vivienda 

G obierno de la Provincia de Salta 

Institu to  Provincial de Vivienda Salta

£1 Instituto Provincial de Vivienda comunica que se 
prorroga la fecha de apertura de la siguiente licitación 
pública para el día 13 de Junio de 2012 a horas 9 (nue
ve), la venta de pliegos se efectuará hasta el día 8 de 
Junio de 2012 a horas 12 (doce).

L icitación Pública

Nombre del Proyecto: Construcción 100 Viv. e 
Infraest. en B° El Huaico - Etapa 1 - Salta - Capital

Presupuesto Total: S 16.662.900,00

Precio del Pliego: S 15.859,00

Plazo: 12 meses

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li
G erente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. S60,0ü e) 28/05/2012

O.P. N° 100028021 F. v/c N° 0002-02177

M inisterio Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en la Contratación "Compra 
de equipamiento informático" - Licitación Pública N° 
03/12, que se tramita por expte. N° 130-14.240/12, el 
Colegio de Gobierno por Resolución N° 9571/12, ha 
dispuesto:

1) Aprobar... 2) Adjudicar a la firma Waifai S.R.L., 
la adquisición de los renglones Nros. 1,2 ,4 ,'5 , 6, 8 y 9, 
en los términos, condiciones, forma de pago, plazo de 
entrega y demás especificaciones establecidas en el pre
sente proceso, ascendiendo el total de la contratación a 
la suma de $ 174.984,00 (pesos ciento setenta y cuatro 
mil novecientos ochenta y cuatro). 3) Declarar fracasa
do el procedimiento con relación a los renglones Nros. 3 
y 7 y, en mérito a ello, autorizar la contratación directa, 
de conformidad con el art. 13 iric. b) de la Ley 6838.4) 
Suscribir... 5) Imputar... 6) Regístrese...

Firmado: Dr. Luis Félix Costas - Defensor General 
de la Provincia - Dr. Pablo López Viñals - Procurador 
General de la Provincia.

M a rta  N. R o d ríg u ez  
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

M inisterio Público 
Imp. $ 60,00 e) 28/05/2012

N° de Lic.: 013/12 

N“ Proy.: 009/12 

N° Expte.: 0110068-74.702-0

O.P. N° 100028016 F. v/c N° 0002-02175

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública



BOLETIN OFICIAL N° 18.836 SALTA. 28 DE MAYO DE 2012 PAG. N° 3305

Dirección de A bastecim iento y M antenim iento 

P rogram a Abastecim iento 

Expediente N° 249-921/11

• Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Compra Directa N° 402/11, para la adquisición de 
Materiales de Construcción correspondiente al Hospi
tal de Campo Quijano y que se adjudica a la-siguiente 
firma: Corrales, Raúl Agustín por la suma total de S 
23.999,65 (Pesos Veintitrés Mil Novecientos Noventa 
y Nueve con Sesenta y Cinco).

Artículo 2o: El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentemente, se imputará a Fondos Provinciales, Ejer
cicio 2.012.

C P N  N o rm a  A zu ce n a  D u rá n  
Jefe Program a A bastecim iento 

Dir. Abast. y M antenim iento 
M.S.P. - Salta

Imp. $ 60,00 e) 28/05/2012

OiP. N° 100028015 F. v/c N° 0002-02175

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

Dirección de Abastecim iento y M antenim iento 

P rogram a Abastecim iento 

Expediente N° 170-13.947/11

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 13 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Compra Directa N° 18/12 inc. c), para la adquisición 
de Serpentina para Caldera correspondiente al Hospital 
San Vicente de Paúl de Oran y que se adjudica a la 
siguiente firma: Industrias Tecnológicas Argentinas S.A. 
por la suma total de $ 21.442,00 (Pesos Veintiún Mil 
Cuatrocientos Cuarenta y  Dos).

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a Fondos Arancelamiento, Ejer- 
cicio2.012.

C P N  N o rm a  A zu ce n a  D u rú n
Jefe Program a y Abastecim iento 

Dir. Abast. y M antenim iento 
M.S.P. - Salta

Imp. S '60,00 • e) 28/05/2012

O.P. N° 100028014 F. v/c N° 0002-02175

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

Dirección de A bastecim iento y M antenim iento 

P rogram a Abastecimiento 

Expediente N* 321-21.315/12

Artículo 1°: Con encuadre en el Artícu o 13 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia ¿e ac udica 
la Compra Directa N° 17/12inc.b), para la adquis ción 
de Equipo de Computación y Muebles de Oficina co
rrespondiente a la Sala de Situación dependente de la 
Coordinación Epidemiológica y que se adju dica a la si
guiente firma: Juárez, Ricardo S.R.L. por la suma. total 
de SI .832,00 (Pesos Mil Ochocientos Treinta y Dos), 
Darocca Vicco, Jorge, por la suma total de S 8 /65 ,00  
(Pesos Ocho Mil Cuatrocientos Sesenta y Cinco).

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece-
- dentemente, se imputará a Fondos Nacionales, E erci- 

cio 2.012.

C PN  N o rm a  A zu cen a  D u rá n  
Jefe Program a y Abastecim iento 

Dir. Abast. y M antenim iento 
M.S.P. - Salta

Imp. 5 60,00 e) 28/05.-2012

O.P. N° 100028013 F. v/c N° C002-C2175

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

Dirección de A bastecim iento y M antenim iento 

P rogram a A bastecim iento 

Expediente N° 237-30.938/12

Artículo I °: Con encuadre en el A rtícüo 13 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provinciase acjudica 
la Compra Directa N° 11/12 inc. h), parala adquisición 
de Medicamentos correspondiente al Programa ib  On
cología y que se adjudica a las siguientes fi-mas: 
DISTRIFAR S.A. por la suma total de S 32.725,32 
(Pesos Treinta y Dos Mil Setecientos Veirticinx) con 
Treinta y Dos), Droguería y Distribuidora c d  Vslle por 
la suma total de $ 15.640,00 (Pesos Quince Mil Seis
cientos Cuarenta), Laboratorios Richmond por la suma 
total de S 34.490,00 (Pesos Treinta y C uero  M .1 Cua
trocientos Noventa), Gutiérrez Nemeth Lorena ~>or la 
suma total de $ 2.290,93.
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Artículo 2°: El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentemente, se imputará a Fondos Provinciales, Ejer
cicio 2.012.

C P N  N o rm a  A zu cen a  D u rá n
Jefe Program a Abastecim iento 
Dir. Abast. y M antenim iento 

M.S.P. - Salta
Imp. $ 60,00 e) 28/05/2012

O.P. N° 100028012 F .v /cN ° 0002-02175

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

Dirección de Abastecim iento y M antenim iento 

P rogram a Abastecim iento

Expediente N° 321-16.721/10

Artículo 1°: Con encuadre en el Artículo 13 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Compra Directa N° 09/11 inc. b), para la adquisición 
de Ropa de Cama correspondiente a Servicios Vs. y que 
se adjudica a la siguiente firma: Simón Zeintune e Hijo
S.A. por la suma total de $ 16.974,00 (Pesos Dieciséis 
Mil Novecientos Setenta y Cuatro).

Artículo 2o: El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentemente, se imputará a Fondos Provinciales, Ejer
cicio 2.012.

C P N  N o rm a  A zu ce n a  D u rá n  
Jefe Program a Abastecim iento 
Dir. Abast. y M antenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $60,00 e) 28/05/2012

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P. N° 100028011 F. N° 0001-40934

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 
del C 'go  de M inería que Mario Moncholí en Expte: 
20:471 ha manifestado el descubrimiento de un yaci
miento de Sal Común, ubicado en el departamento 
Los Andes. La mina se denomina Arco Iris 1. Las 
coordenadas del punto de manifestación de descubri
miento (P.M.D.) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

X Y

3388069.76
3388015.32
3388015.32
3388015.32 
3387294,55
3387369.76

P.M.D.: X: 7201703,96 Y: 3387979,49

La superficie concedida es de 216,90 Has.

Los te rrenos son de prop iedad  F iscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 28/05, 04 y 11 /06/2012

O.P. N° 100027856 F. N° 0001-40717

El Dr. Daniel Enrique Marchetti Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del artículo 73 del Código de 
Procedimiento Mineros Ley N° 7141/01, en el Expe
diente N° 17.957 C antera de áridos denom inada 
"Huanca", ubicada en el río Pescado, Departamento de 
Orán, Provincia de Salta, que se ordenó la publicación 
de la Renovación de la Concesión a la empresa Vial 
Zenta S.R.L., durante 3 veces en el espacio de 15 días 
hábiles, se informa las Coordenadas Gauss Kruger Sis
tema Posgar’94 y Campo Inchauspe/69

Y= 4359287.20 X= 7461328.70
Y= 4359649.80 X -  7460932.70
Y= 4359524.80 • X= 7460807.90
Y= 4359149.30 X= 7461186.70

Superficie 10 hectáreas. Los terrenos afectados son 
de propiedad fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario..

Imp. $ 180,00 e) 17 y 28/05 y 04/06/2012

O.P. N° 100027716 F. N° 0001-40562i:

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y én lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los artículos 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (texto ordenado en decreto 456/97)

7201422.98 
7202648,93 
7203363,55 
7204543,18 
7204543; 18
7201422.98
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que: Rubén Cirilo Cantero, en expediente N° 20.685 ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de di
seminados de Io categoría de Oro, Plata, Cobre, ubicado 
en el Departamento Los Andes, Distrito Lindero, Salar 
de Arísaro, provincia de Salta. La Mina se denomina 
Lindero II X, las coordenadas del punto de Manifesta
ción de Descubrimiento (P.M.D.) y de los correspon
dientes esquineros son los siguientes:

Coordenadas Gauss - Kruger de Pertenencias 
Posgar/94

uineros N orte Este
PP 7219880,00 2614767,00
El 7219880,50 2619909,94
E2 7219729,46 2619909,94
E3 7219729,46 2623623,51
£4 7216430,80 2623623,51
E5 7216430,80 2614767,03

Superficie concedida 2.999 has. 0067m2. Los terre
nos afectados son de propiedad fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 14, 21 y 28/05/2012

SUCESORIOS

O.P. N° 400001574 F. N° 0004-1076

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez a cargo del Juz
gado de 1 Instancia en lo Civil y Comercial de 8va. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en 
los autos caratulados "Canchi Alfredo s/Sucesorio", 
(Expte. N° 322.721/10), Citar, por edictos, que se pu
blicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación-comercial, a Juicio, y emplazar a 
todos los que se consideren con derechos sobre los bie
nes de esta sucesión, ya sea como herederos o como 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días, a partir de la última publicación, comparezcan a 
este Juzgado a hacerlos valer. Fdo. Dra. Nelda Villada 
Valdez, Juez. Salta Capital, 14 de Mayo de 2.012. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e)28 al 3Ü/05/2012

O.P. N° 400001573 F. N° 0004-1075

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, lera. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Ivanna Chamale de Reina, en

autos caratulados: "Sucesorio de Arce, Nelly" Expte. 
Nro. 376.036/11, ordena la publicación de edictos du
rante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno, citando a todos los que se consideren con de
recho a los bienes de esta sucesión ya sear como here
deros o acreedores, para que dentro de los. treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Dra. Hebe A. Samson, Juez. Salta, 11 deM eyo de2.012. 
Dra. IvannaCham aledeReina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 28 ai 30/05/2012

O.P. N° 400001572 F. IsP 0004-1074

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juagado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, lara. Nomina
ción, Secretaria de la Dra. Ivanna Chamalede Reina, en 
autos caratulados: "Sucesorio de Ibáñez de Méndez, 
Olimpia del Carmen" Expte. Nro. 367.622/11, ordera 
la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, citando a to
dos los que se consideren con derecho a tos bienes ce 
esta sucesión ya sean como herederos o  acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la últ ma publica
ción comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Dra. Hebe A. Samson, 
Juez. Salta, 11 de Mayo de 2.012. Dra. Ivacna Chama'e 
de Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28 a'. 30/05/2012

O.P. N° 400001571 F. N3 0004-1073

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de l® Instancia I I 
Nominación en lo Civil y Comercial, Secretaría de a 
Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos caratulados 
"Carrasco Nicolás s/Sucesorio, Expte. N° 244.793/11 ', 
Cítese, por edictos, que se publicaran durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial (art 723 C.P.C.C.) citando a todas los que se 
consideren con derecho a los bienes de estasucesión, ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de 1c que Subiere lugar 
por ley. Salta, 01 de Marzo de 2.012. Dra. Alejandra 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28 a! 30/05/2012
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O.P. N° 400001569 F. N° 0004-1071

El Sr. Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de Io 
Instanciade l°Nominación, Dra. HcbcA. Samson, Se
cretaría de ia Dra. Ivanna Cham ale, en los autos 
caratulados "Ceberina Sarmiento s/Sucesorio", Expe
diente N° 358.697/11, cita a todos los que consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta dias comparezcan a hacerlos valer bajo apercibi
miento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese edic
tos durante Tres días er. el Boletín Oficial y por dos 
días en el Nuevo Diario y un día en diario El Tribuno. 
Salta, 13 de Marzo de 2.012. Dra. Ivanna Chamale de 
Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28 al 30/05/2012

O.P. N° 100028010 F. N° 0001-40931

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza In
terina del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 5o Nominación, Secretaría a cargo de la 
Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados 
"Pereyra, Celina N orm a por Sucesorio" Expte. N° 
374.787/11, cita por edictos que se publicarán por el 
término de 3 (tres) días en el "Boletín Oficial" y diario 
"El Tribuno", a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea corno herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
ley. Fdo. Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza. 
Salta, 22 de Mayo de 2.012. Dra. Sandra Carolina Perea, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 28 al 30/05/2012

O.P. N° 100028009 F. N° 0001-40928

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 1° Instancia en lo 
Civil y Comercial 11° Nominación, Secretaria de la Dra. 
María Delia Cardona, en los autos caratulados: "Prados 
Margot - Sucesorio" - Expte. N° 165.537/06, cita y em
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que en el término de treinta (30) días compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días conse
cutivos en el Boletín Oficial y en el Nuevo Diario. Fdo.

Dr. Juan Cabral Duba, Juez. Salta, 13 de Octubre de
2.011. Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 c) 28 al 30/05/2012

O.P. N° 100028007 F. N° 0001-40925

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Io Instancia en lo 
Civil y Comercial 1° Nominación, Secretaria de la Dra. 
Sara del C. R am allo , en los autos caratu lados: 
"Fernández, Hugo Eduardo y Corrales, Evelia Josefa - 
Sucesorio" - Expte. N° 341.597/11, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta (30) días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres (3) días consecutivos 
en el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno. Fdo. 
Dra. Hebe A. Samson, Jueza. Salta, 26 de Agosto del
2.011. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 28 al 30/05/2012

O.P. N° 100028006 F. N° 0001-40923

La Dra. Sara del Carmen Ramallo, Juez (S) de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 9o Nominación, en 
autos caratulados "Chávez Adolfo Emilio - Juicio Suce
sorio", Expte. N° 375.138/11, Secretaria déla Dra. María 
Fernanda Diez Barrantes cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días a partir de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ción por tres días en el Boletín Oficial y en otro diario 
de circulación comercial. (Art. 723 CPCC). Salta, 14 de 
M ayo de 2.012. Fdo. Dra. M aría Fernanda Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 28 al 30/05/2012

O.P. N° 100028004 R. s/c N° 100003772

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instancia 
én lo Civil y Comercial de 11 ava. Nominación, Secretaría 
de la Dra. María Delia Cardona, en los autos caratulados: 
"Loáiza Teodoro s/Sucesorio", Expte. N° 1-071.283/03,
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Cita y emplaza por edictos que se publicarán durante Tres 
días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno (art. 723 del 
Cód. Procesal Civil y Comercial), a todo los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de Treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. Salta, 12 de Abril de 2.012. 
Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 28 al 30/05/2012

O.P. N° 100028001 F. N° 0001-40915

La Dra. Hebe A. Samson, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de l°Nom. de 
la ciudad de Salta, en los autos caratulados: "Rueda 
María Francisca; Fernández Juan Elidorio s/Sucesión 
Ab Intestato", (Expte. N° 324.623/10), cita a herederos 
y acreedores y a todos aquellos que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro 
del término de treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. Dr. Pablo 
Antonio Tobio, Abogado.

Imp. S 150,00 e) 28 al 30/05/2012

O.P. N° 100027997 F. N° 0001-40907

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Ira 
Instancia en lo Civil y Comercial 1 Orna Nominación, en 
los autos caratulados "López, Julio René - Sucesorio", 
Expte. N° 2B-90.699/96, cita a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro dé 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial. Saltá, 23 
de Marzo de 2.012. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 28 al 30/05/2012

O. P. N° 100027996 F. N° 0001 -40906

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 5ta. Nominación, Secre

taría a cargo de la Dra. Sandra Carol ina Perea, Expedier - 
te N° 98.918/04 caratulado: "Montenegro, María del 
Carmen Damiana por Sucesorio". Ordena. la publics- 
ción de edictos durante tres dias en d iario ' El Tribunc" 
y el Boletín Oficial, citando á todos los cue se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del téi- 
mino de treinta días comparezcan a hacerl 3 valer, baju 
apercibimiento de ley. Fdo. Dra. Beatriz Del Olmo de 
Perdiguero, Jueza (Interina). Salta, 16 de Mayo ce 2 0 II. 
Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 28 al 30/05/2312

O.P. N° 400001562 F. N" 0004-1364

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Ia ins
tancia en lo Civil y Comercial 2" Nominac.. Secretaría a 
cargo de Dr. Carlos Martín Jalif, en los autas-caratulado;: 
"Chocobar de Fabián Andrea Mamerta por Sucesorio" - 
Expte. N° 246.685/08, que se tramita poc n t e  este Juz
gado, cita y emplaza a todas las personas cue se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores del causan :cSra. Andrea 
Mamerta Chocobar de Fabián, a hacer valer sus dere
chos dentro de los (30) treinta días de la última publ n a 
ción, bajo apercibimiento de lo que hubiere por ley. El 
presente deberá publicarse por tres días er el "B o b th  
Oficial" y otro diario de circulación comercial. Salta; 11 
de Abril de 2.012. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretar o.

Imp. $ 150,00 e) 24 aL 29/05/2012

O.P. N° 400001561 F. N* 0004-1063

La Dra. Juez Subrogante del Juzgado en lo Civil y 
Comercial de Io Instancia de 9° Nominación. Dra. Sara 
del C. Ramallo, Secretaría de la Dra. M. Fe-nanda E'ie? 
Barrantes, en los autos caratulados "Torres Patricia iJ 
Sucesorio", Expediente N° 139.633/05, c iu  a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreecoses, para qu; 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
los valer bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por 
ley. Publíquese edictos durante Tres día; a i  el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comerc al. Salta 19 
de Marzo de 2.012. Dra. M. Fernanda Diez Barraníes, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 29/05/21) 12
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O.P. N° 400001560 F. N° 0004-1062

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Io Instancia en
lo Civil y Comercial 11° Nominación, Secretaría a cargo 
de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos 
caratulados: "Abudi Eduardo M uñir s/Sucesorio" - 
Expte. N° 387.548/12, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días corridos, computables des
de la última pi^blicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres (3) días en el "Boletín Oficiar', en 
Diario "El Tribuno" o en el "Nuevo Diario" (Art. 723 
C.P.C.C.). Salta, 21 de Mayo de 2.012. Dra. Alejandra 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 29/05/2012

O.P. N° 400001559 F. N° 0004-1061

La Dra. Stelia Maris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 10" Nominación, 
Secretaria de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, 
en los autos caratulados: "San Juan Salvador - Suceso
rio" Expte. N° 355.981, ordena la publicación de edic
tos durante tres días en el Boletín Oficial, y en un diario 
de circulación comercial, citando a todos.lo^.que se con
sideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
Treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por ley. Fdo. Dra. Stelia Maris Pucci de Cornejo, 
Juez. Salta, 26 de Abril de 2.012. Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 29/05/2012

O.P. N° 400001558 R. s/c N° 400000023

La Dra. Stelia Maris Pucci de Cornejo, Juez de 
1 ra. instancia en lo Civil y Comercial 10o Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Adriana García de Escude
ro, en los autos "Torrejon Ramírez Beatriz - Suceso
rio", Expte. N° 2-382.686/12, Cita y emplaza a todos 
tos que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días corridos de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper

cibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese 
por Tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial (art. 723 del C.P.C. y C ). Salta, 
16 de Mayo de 2.012. Dra. Adriana García de Escude
ro, Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 29/05/2012

O.P. N° 100027964 R. s/c N° 100003766

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez Juzg. 10 lnst. C. y
C. 10 Nom. Dist. Sud. Meíán, Secret. Dra. Fátima Silvina 
Ruiz, en autos: "Suc. Herrera Pablo Luis y Rojas María 
Dolores", Expte. N° 011.393/09, cita por Edictos que 
se publicarán por Tres días en el Boletín Oficial y Dia
rio El Tribuno, a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta Sucesión, ya sean como herede
ros o acreedores para que dentro del término de Treinta 
Días desde la última publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos. San José de Metán, 14 de Mayo de
2.012. Dra. María de San Román, Secretaria..

Sin Cargo e) 24 al 29/05/2012

O.P. N° 400001554 F. N° 0004-1057

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Comercia!, VII 
N ominación, Secretaría a cargo de la Dra. Jacqueline 
San M iguel de Murga, Cita a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de Treinta Días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer en el Sucesorio de Maurin 
Yolanda Noemí s/sucesorio" Expte. N° 363.691/11, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por Tres Días consecutivos en el Boletín 
Oficial y un día (1) en el Diario El Tribuno y dos días 
(2) en el periódico El Nuevo Diario. Salta, 21 de 
M ayo de 2.012. Dra. Jacqueline San Miguel de Mur
ga, Secretaria. •

Imp. S 150,00 e) 23 al 28/05/2012

O.P. N° 400001553 F. N° 0004-1056

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial de Io Nominación,
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Secretaría de la Dra. María Jimena Loutayf, en Expte. N°
1 -379.806/12, caratulados: "Sucesorio - Oliver, Irma", ha 
resuelto citar por edictos que se publicaran durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, 
citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. 
HebeA. Samson, Juez. Salta, 15 de Mayo de 2.012. Dra. 
María Jimena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 28/05/2012

O.P. N° 100027961 R. s/cN ” 100003765

E: Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 10° Nominación, Dra. Stella Maris Pucci de 
Cornejo, Secretaria autorizante; en los autos caratulados: 
"M endez Rubén Eduardo s/Sucesorio", Expte. N° 
349.138/11: Ordenar la publicación de edictos durante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial, a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de Treinta 
días de la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Salta, 07 de Septiembre de 2.011. Dra. Adriana 
García de Escudero, Secretaria.

Sin Cargo e) 23 al 28/05/2012

O. P. N° 100027960 R. s/c N° 100003764

La Dra. Nelda Villada Valdez, Jueza de 1 ra. Instan
cia en lo Civil y Comercial 8va. Nominación, Secreta
ría de la Dra. Magdalena Sola, en los autos caratulados: 
"Arenas Alberto s/Sucesorio" - Expte. N° 2-371.608/ 
11, Cita por edictos que se publicarán durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en el diario de mayor circu
lación local (art. 723 del C.P.C. y C.), a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por Ley. Salta, 7 de Mayo de 2.012. Dra. Magda
lena Sola, Secretaria.

Sin Cargo e) 23 al 28/05/2012

O.P. Xo 100027955 F.N° 0001-40860

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercia de 1° Nomina
ción del Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaria de la 
A utorizante, en autos caratulados: "Sucesorio de 
Otamendi Miguel Angel Francisco" E:ote. N° 14.583/ 
11, cita a todos los que se consideren esa derecho a los 
bienes de ésta Sucesión, ya sea como heDederos o acres- 
dores, para que dentro del término de treiita días a panir 
de la última publicación, comparezcan a hacer valer sns 
derechos. Publíquense edictos por tres d e s  en el Boletn 
Oficial y diario El Tribuno. San José de Metán, 18 de 
Mayo de 2.012. Dra. María de San Román, Secretaria

Imp. S 150,00 e)12 al 28/05/2012

O.P. N° 100027935 F. N° 0001-40826

La Dra. Sara del Carmen Ramallo, luez Subrogarte 
a cargo del Juzgado de Ira. Instancia er lo Civil y Co
mercial 9° Nominación, Secretaría de la I>a. M. Fernanda 
Diez Barrantes, en Juicio Sucesorio: "Scephan, Adol'o 
Enrique - Sucesorio", Expte. N° 376.1*22/11, Cita por 
edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario decirculación comercial, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos c y/o acreedores, 
para que dentro de los treinta días conparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo c íe  hubiere lugar 
por ley. Salta, 10 de Mayo de 2.012. D^a. M. Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e)21 al 28/05/20 i 2

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100027981 F.K° 0001-40899

Banco de la Nación Argenrkia

Por MARCOS MANUEL LOPEZ

JUDICIAL CON BASE

11 Has. en Zanja del Tigre - D pta  San Martín

El día 29 de Mayo de 2012, ahs. 18 en calle Ri vadavia 
N° 800 de la ciudad de Tartagal, por D’den del Señor 
Juez Federal de Salta, Juzgado N° 1, Dr. lulio Leonarco 
Bavio, Secretaría N° 1, de la Dra. M aríaJíimena Sarav’a 
Peretti, en los autos caratulados: Banco de la Nación 
Argentina vs. Vuistaz, Eduardo Esteban - Ejecutivo -
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Expte. 441/92. El martiliero Marcos Manuel López, 
rematará un inmueble ubicado en el Departamento San 
Martín, Matricula 6.851 - Lote 23a - Plano 233 - Frac, 
de la Finca Bermejo - Extensión: L. N. desde el punto 
136 al 135: 41,60m. del 135 al 134: 69,50m.del 134 al 
133: 66,00m. - Del 133 al 132: 69,70m. Del 132 al 131: 
88,40 m. - del 131 al 130: 115,00m - del 130 al 129:
91,30 m - Lado: S. 490,60m - Lado: E. 284,83 - Lado O. 
277,20. Superficie: 11 has. 8.984,686m2. Limites: N. 
Propiedad de Vuistaz y Lafuente - Sur Finca Isla de 
Ruiz - Este lote 23, Cat. 4070. Oeste Lote 18a - Cat. De 
origen: 5915. Ubicación: se encuentra ubicado Sud Este 
de la Localidad de Embarcación a 14 km. aproximada
mente a lo que era la Escuela de Zanja del Tigre. Estado 
de Ocupación: se encuentra desocupada. Sin mejoras. 
Existe croquis en el Expte. de los autos obrantes para su 
localización. Base de la subasta: $ 20.000. Forma de 
pago: El 30% en el acto de la subasta y el saldo dentro 
del 5to. día de aprobada la misma. Comisión 3% - Sella
do DGR 1,25 a cargo del comprador. Las deudas, im
puestos y contribuciones estarán a cargo del compra
dor para el caso de no haber remanente. Mayores infor
mes al cel. 0387 154691828.

Imp. $ 100,00 e) 24 y 28/05/2012

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 400001570 F. N° 0004-1072

La Dra. Sara del Carmen Ramal lo, Juez Subrogante 
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de la 9o Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. M. 
Fernanda Diez Barrantes, en los autos caratulados: 
"G uantay , S ebastiana  c /E sp e lta , E m ilio ; F rías, 
Guillermo; y Otros s/Adquisición de Dominio por Pres
cripción - Anotación de Litis", Expte. N° 345.497/11, 
cita al Sr. Pedro Baldi y/o sus herederos y al Sr. Carlos 
Serrey y/o sus herederos a comparecer a juicio, por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, para que en el término de 
seis días, que se computarán a partir de la última publi
cación, comparezcan por sí, con patrocinio letrado, o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en 
estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defen
sor Oficial para que lo represente. Fdo. Dra. Sara del 
Carmen Ramallo, Juez Subrogante; Dra. M. Fernanda 
Diez Barrantes - Secretaria. Salta, 21 de Mayo de 2.012. 
Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 28 al 30/05/2012

O.P. N° 100028003 F. N° 0001-40919

Dr. Enrique Mateo, Vocal de la Cámara Civil y 
Comercial Sala II. Prosecretario Cesar Horacio Barea, 
de la Provincia de Jujuy, en Expte. N° B -250695/11 
Caratulado Prescripción A dquisitiva Farfán Nicolás 
c/Colombres Garmendia Luis y Otros. Procede a no
tificar al demandado César Colombres Garmendia, y 
a qu ienes se consideren  con derecho  sobre los 
inmuebles ubicados e la Localidad de Maimara, Pro
vincia de Jujuy, individualizados como Circ. 2 - Sec
ción 1 - M anzana 22 a - Parcela 12 - Padrón i-3391, 
Circ. 2 - Sección 1 - Manzana 22 a - Parcela 13 - 
Padrón i-3392, Circ. 2 - Sección 1 - M anzana 22 a - 
Parcela 14 - Padrón i-3393, que se ha dictado el si
guiente Proveído: "San Salvador de Jujuy, 14 de abril 
de 2011: Atento a lo informado por el actuario y el 
estado del Expte. N° 210023/09 "Diligencias Prepa
ratorias... "Revocase por contrario imperio el 2°, 3°, 
4o y 5° párrafo del decreto de fojas 37 el que deberá 
quedar redactado de la siguiente forma: Atento el es
tado del tram ite citase en los términos del Art. 531 
del C.P. Civil (conforme m odificación de ley 5486) 
córrase traslado  al accionado  C ésar C olom bres 
Garmendia en el domicilio denunciado, para que la 
conteste dentro del plazo de Quince Días de notifica
do con mas Dos Días de ampliación legal en razón de 
la distancia, bajo apercibim iento de tenerla por con
testada si así no lo hiciere. Intimase al accionado para 
que en igual plazo constituya domicilio legal, dentro 
del radio de asiento de este Tribunal, bajo apercibi
miento de notificarlo en el sucesivo por m inisterio de 
ley. Notificaciones en Secretaría: M artes y Jueves o 
el siguiente día hábil si alguno de ellos fuere feriado. 
Respecto de los demandados Luis Oscar Colombres 
Garmendia, Antonio Mario Colombres Garmendia, 
Jo sé  E u seb io  C o lo m b re s  G a rm en d ia  y R ene 
Colombres Garmendia y quienes se consideren con 
derecho sobre los inmuebles ubicados en la Localidad 
de Maimara, Provincia de Jujuy, individualizados 
como Circ. 2 - Sección 1 - M anzana 22 a - Parcela 12
- Padrón i-3391, Circ. 2 - Sección 1 - M anzana 22 a - 
Parcela 13 - Padrón i-3392, Circ. 2 - Sección 1 - 
M anzana 22 a - Parcela 14 - Padrón i-3393 para que 
comparezcan al proceso dentro de los Quince Días 
de notificados, bajo apercibim iento de darles por de
caído el derecho a hacerlo en lo sucesivo. Para su 
notificación publíquese edictos por tres veces en cin
co días en el B oletín O ficial y un d iario  local. 
N otifíquese en Secretaría: M artes y Jueves o el si-
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guíente día hábil si alguno de ellos fuere feriado. 
N o tif íq u e se  po r céd u la  y al acc io n ad o  C ésar 
C olom bres G arm endia por aplicación  de la Ley 
22.172. Fdo. Dr. Enrique R. Mateo Vocal. Ante mi: 
Cesar Barea. Prosecretario. V.b.

Imp. S 258,00 e) 28, 30/05 y 01/06/2012

O.P. N° 100027965 R. s/c N° 100003767

La Dra. O lgaZulem a Sapag, Juez Juzg. 1° Inst. C. 
y C. 1° Nom. Dist. Sud Metán, Secret. Dra. Fátima 
Silvina Ruiz, en autos: "Moreno, Carlos David vs. 
Moreno, Santos Aurelio y González, Ramona Esther 
s/Adquisición del Dominio por Prescripción", Expte. 
N° 014303/11, cita por edictos a todos los que se con
sideren con derecho al Inmueble Catastro N° 1906, 
M anzana 89, Parcela 16, Sección B de Metán, cuya 
posesión se trata, los que se publicarán por Cinco 
Días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el 
término de seis días, a contar desde la última publica
ción, bajo apercibimiento de designarse al Ministerio 
de Ausentes para que los represente. San José de 
Metán, 15 de Mayo de 2012. Dra. Mana de San Román, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 31/05/2012

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100028017 F. v/c N° 0002-02176

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Quiebras 
y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la 
Dra. Sara Alsina Garrido en los autos caratulados: 
"Burgos Diego Ernesto por Quiebra (pequeña)", Expte. 
N° EXP-392066/12, hace saber que en fecha 23 de 
mayo de 2.012 se ha declarado la Quiebra del Sr. 
Burgos, Diego Ernesto D.N.I. N° 28.514.761, CUIL 
N° 20-28514761 -2, con domicilio real en calle Mariano 
Saravia N° 1063 del Barrio Floresta y domicilio proce
sal en calle Zuviría N° 333, 5o Piso, Of. "A" y "B" 
ambos de esta ciudad. Calificar a la presente quiebra 
como "Pequeña" (art. 288, LCQ). Ordenar la conti
nuación de sus funciones a la Síndico C.P.N. María del 
Carmen Massa quien deberá indicar días, horas de aten
ción y domicilio a los fines de los pedidos de verifica

ción. Se deja constancia que los acreedores que se hu
bieran insinuado ante la Sindicatura en virtud del Con
curso Preventivo (Expte. N° 376.503/1 1) No deberán 
formular nueva insinuación ante la Sindicatura. Reser
var el sorteo del Enajenador hasta tanto la Sindicatura 
constate la existencia de bienes de propiedad del falli
do. Fija el día 12 de Julio de 2012 o el siguiente hábil, 
como vencimiento del plazo que se acuerda a los acree
dores de causa posterior a la presentación en concurso 
preventivo (28/12/2011) y anterior a la presente de
claración de quiebra, para que presenten a la Sindicatura 
sus pedidos de verificación (arts. 126 y 200, LCQ). El 
día 12 de Septiembre de 2012 o el siguiente hábil , para 
que la Sindicatura presente el Informe Individual, con 
los recaudos y copias exigidos por la LCQ (arts. 200 y 
35, LCQ), el que deberá comprender tanto los créditos 
insinuados en proceso de concurso preventivo como 
los insinuados en virtud del presente proceso. El día 
31 de Octubre de 2012 o el siguiente hábil, para que la 
Sindicatura presente el Informe General (arts. 200 y 
39 LCQ). Se ha dispuesto Intimar al fallido y a terce
ros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de 
aquél, así como los libros y documentación relaciona
da con la contabilidad, en su caso (Artículo 88 Inc. 3o 
y 4o LCQ). La Prohibición de hacer pagos al fallido, 
los que serán ineficaces (Artículo 88 Inciso 5o LCQ). 
Secretaría, 23 de Mayo de 2012. Dra. Sara E. Alsina 
Garrido, Secretaria.

Imp. S 470,00 e) 28/05 al 01/06/2012

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 100027974 F. N° 0001-¿0885

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Segunda Nominación del Distrito Judicial 
del Sur - Metán, a cargo de S.S. el doctor Teobaldo 
René Osores, Secretaría de la doctora Nelly Elizabeth 
García, hace saber por cinco días, que con fecha 20 de 
M arzo  de 2012 , en los au to s  ca ra tu lad o s : 
"Agropecuaria El Crestón S.R.L. s/Concurso Preven
tivo", Expte. N° 14949/12, se ha decretado la apertura 
del C oncurso  P reven tivo  P equeño  de la firm a  
Agropecuaria El Crestón S.R.L., CUIT: 30-708 i2391 -
5, con domicilio en calle Belgrano n° 174 de esta ciu
dad de San José de Metán, fijándose hasta el 18 de 
junio de 2012, la fecha para que los acreedores solici
ten la verificación de sus créditos, ante el Síndico de-
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signado C.P.N. Jorge Raúl Güemes, quien atenderá a 
tal fin en su estudio sito en Avenida Belgrano N° 1.731 
de la ciudad de Salta, los dias Miércoles y Viernes de 
19 a 21 horas. El día 21/08/2012 para Presentación del 
Informe Individual; el día 9/10/2012 para Presenta
ción del Informe General; el 25/03/2013 para el Venci
miento del Período de Exclusividad y el 15/03/2013 
para la Celebración de la Audiencia informativa en la 
Sede del Juzgado. San José de Metán, 18 de Mayo de 
2012. Dr. Teobaldo Osores, Juez.

Imp. 5 250,00 e) 24 al 31/05/2012

O.P. N° 100027936 F. N° 0001-40828

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez de Io Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades Io Nominación, Se
cretaria de la Dra. Virginia M iranda, en los autos 
caratulados: "Yelamos Resina, Antonio - Concurso Pre
ventivo", Expte. N° 375.744/11, hace saber que se ha 
concedido prorroga a los fines del vencimiento del pe
riodo de impugnación de créditos (art. 34 LCQ), hasta 
el 26 de Junio de 2012. Publíquense edictos con la nue
va fecha, por el término de tres días. Dr. Víctor Daniel 
Ibáñez, Juez. Salta, 17 de Mayo de 2.012. Dra. María 
Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 23 al 28/05/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400001557 F. N° 0004-01059

El Dr. Miguel Antonio Medina, Titular del Juzgado 
Federal de Salta N° 2, sito en calle España N°'394, 2do 
piso, de la ciudad de Salta, CP. 4400, Secretaría de la 
Dra. M arie la  A le jandra  G im énez, en los au tos 
caratulados: "Banco de la Nación Argentina c/Velázquez 
Enrique Esteban s/Ejecución Prendaria" - Expte. N° 3- 
291/09, Cita al demandado para que en el plazo de 5 
(cinco) días después de publicado el presente, compa
rezca a estar a derecho en esto autos, bajo apercibimien
to de lo previsto por el C. Pr. Publíquese por dos días 
(Art. 343 ampliado con los arts. 145, 146 y 147 del C. 
Pr.) en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circu
lación del lugar del último domicilio del citado, o en su 
defecto, del lugar del juicio. Salta, 07 de Marzo de 2.012. 
Dra. Mariela Alejandra Giménez, Secretaria.

Imp. 5 100,00 e) 24 y 28/05/2012

O.P. N° 400001556 F. N° 0004-01058

El Dr. Raúl Juan Reynoso, Titular del Juzgado Fe
deral de Orán, sito en calle Lamadrid N° 78, de la ciudad 
de Orán, Provincia de Salta, Secretaría del Dr. Gustavo 
José Adad, en los autos caratulados: "Banco de la Na
ción Argentina c/Ramírez Julio César y otros s/Ordina- 
rio por Cobro de Pesos" - Expte. N° 218/05 Cita al 
Codemandado Sr. Ladislao Mendoza para que en el pla
zo de 5 (cinco) días después de publicado el presente, 
comparezca a estar a derecho en estos autos, bajo aper
cibimiento de nombrar el Sr. Defensor Oficial para que 
lo represente en Juicio (Art. 145, 146, 147 y 343 del
C.P.C.N.). Publíquese por dos días en el Boletín Oficial 
y en el Diario El Tribuno. Dr. Raúl Juan Reynoso, Juez 
Federal. San Ramón de la Nueva Orán, 22 de Marzo de
2.012. Dr. Gustavo José Adad, Secretario.

Imp. 5 100,00 e) 24 y 28/05/2012

O.P. N° 100027990 F. v/cN° 0002-02174

El Dr. Sergio Alejandro Bonari Valdes, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Proce
sos Ejecutivos 4o, Secretaría de la Dra. Lucia Brandan 
Valy, en los autos caratulados "Dirección General de 
R en tas  de la P ro v in c ia  de S a lta  c /C h ilig u a y  
Clementina s/Ejecución Fiscal" Expte. N° 296.946/ 
2010, ordena: Atento lo solicitado y lo dispuesto por 
el art. 145 del C.P.C. y C., cítese por edictos que se 
publicarán durante 3 días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación local a Clementina Chiliguay, 
para que comparezca a estar a derecho en ju ic io  se
guido por la Dirección General de Rentas de la Pro
vincia de Salta, dentro del plazo de 6 (seis) días, 
contados a partir de la última publicación, bajo aper
cibimiento de si vencido el término de la publicación 
no compareciere se le nombrará Defensor Oficial Ci
vil para que lo represente. Salta, 07 de Mayo de 2.012. 
Dra. Lucia Brandan Valy, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 29/05/2012

O.P. N° 100027480 F. N° 0001-40213

La Dra. Adriana M artorell, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia 
5o Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María 
Gabriela Cardón, en los autos caratulados: "Vinante,
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Valentina s/Adición de Nombre", Expte. N° 341.291/
11, notifica que se da por iniciada la acción de Auto
rización Judicial de adición del nombre Renata a 
Valentina Vinante, D.N.I. 50.519.912, pudiendo for
mularse oposición dentro de los 15 días hábiles com

putados desde la última publicación. Publíquese una 
vez por mes en el lapso de dos meses en el Boletín 
O ficial. Salta, 09 de Abril de 2.012. Dra. M aría 
Gabriela Cardón, Secretaria.
Imp. S 100,00 e) 27/04 y 28/05/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100028023 F. N° 0001-40945

EyPS.R.L.

Socios: Entre los señores Nicolás Andrés Ebermayer, 
edad 36 años, Argentino, de profesión Ingeniero en 
Construcciones, D.N.I. N° 24.697.169, CUIT N° 20- 
24697169-3, con domicilio en calle Calixto Gauna s/n 
del Municipio de San Lorenzo Provincia de Salta, casa
do en primeras nupcias con María Eva Herrera Marocco
D.N.I. N° 23.749.724 y José María Peralta, D.N.I. N° 
17.131.131, edad 47 años, Argentino, de profesión In
geniero en Civil, CUIT N° 20-17131131-5, con domici
lio en calle Mariano BoedoN0 92 de la Ciudad de Salta, 
Provincia del mismo nombre, casado en primeras nup
cias con Emilce Lucrecia Rigo, D.N.I. N° 20.232.025.

Fecha de constitución: Mediante contrato de fecha 
22 de Febrero del 2012.

Denominación: EyP S.R.L.

Domicilio y Sede Social: El domicilio legal se fija su 
domicilio legal en jurisdicción de la ciudad de Salta pro
vincia del mismo nombre, pudiendo establecer sucursa
les, agenc ias , locales de v en tas , dep ó sito s  o 
corresponsalías. Actualmente se fija el domicilio de la 
sede social en calle Mariano Boedo N° 92 de la ciudad 
de Salta.

Objeto Social: El objeto social será el de servicio 
para la construcción en general; obras de ingeniería civil; 
obras de arquitectura; armado, venta y colocación de 
carpintería de aluminio, madera y P.V.C., y fabricar, 
vender, comprar, distribuir, exportar, importar y finan
ciar mobiliarios en general, para la realización de sus 
fines la sociedad podrá comprar, vender, ceder y gravar 
inmuebles, semovientes, marcas y patentes, títulos va
lores y cualquier otro bien mueble o inmueble; podrá 
celebrar contrato con las Autoridades estatales o con 
personas físicas o jurídicas ya sean estas últimas socie

dades civiles o comerciales, tenga o no participación en 
ellas; gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier 
privilegio o concesión que los gobiernos nacionales, 
provinciales o municipales le otorguen con e'. fin de 
facilitar o proteger los negocios sociales, dar y tomar 
bienes raíces en arrendamiento aunque sea por más de 
seis años; construir sobre bienes inmuebles toda clase 
de derechos reales; efectuar las operaciones que consi
dere necesarias con los bancos públicos, privados y 
mixtos y con las compañías financieras; en forma espe
cial con el Banco Macro; efectuar operaciones de comi
siones, representaciones y mandatos en general; o efec
tuar cualquier acto jurídico tendiente a la realización del 
objeto social.

Plazo de Duración: La sociedad tendrá una duración 
de 99 años, a partir de la fecha de su inscripción en el 
Registro Público de Comercio.

Capital Social: El capital social se fija en 3a suma de 
Pesos Trescientos Cincuenta Mil (S 350.000,00) que 
se divide en cuotas iguales de pesos Mil (S 1.000,00). 
Las cuotas son suscriptas en las siguientes proporcio
nes: El señor Nicolás Andrés Ebermayer, 175 cuotas, 
por la suma de Pesos Ciento Setenta y Cinco Mil (S
175.000.00); El señor José María Peralta, 175 cuotas 
por la suma de pesos Ciento Setenta y Cincc Mil (S
175.000.00). El capital suscripto es integrado por los 
socios, 65% en maquinarias, materia prima y mobilia
rio, valuados de acuerdo al valor en plaza, el 35% res
tante a integrar en efectivo en este acto en un 25% y el 
saldo, dentro del plazo de 18 meses a la fecha de la firma 
del presente contrato. En caso de que los socios no 
integran las cuotas sociales suscritas por ellos, en el 
plazo convenido, la sociedad procederá a requerir el 
cumplimiento de su obligación mediante el envío de un 
telegrama colacionado donde se lo intimará por un pla
zo no mayor de 15 días ai cumplimiento de la misma. 
En caso de así no hacerlo dentro del plazo concedido la 
sociedad podrá optar entre iniciar la acción judicial para 
lograr su integración o rescindir la suscripción realiza
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da, pudiendo los socios restantes, que así lo deseen y lo 
manifiesten en la asamblea, suscribir las cuotas e inte
grarlas totalmente. En caso de existir más de un socio 
que desee suscribir acciones, las mismas serán suscritas 
en proporción a las que cada uno ya es titular. El saldo 
integrado por el socio moroso quedará en poder de la 
sociedad en concepto de compensación por daños y 
perjuicios.

Organo de Administración: La administración, re
presentación y el uso de la firma social estará a cargo de 
los socios gerentes que sean electos en la asamblea de 
asociados. Se elegirán dos socios que actuarán como 
gerentes de la misma en forma conjunta, la duración en 
el cargo será de 2 años y podrán ser reelectos en los 
mismos en forma indefinida. Estos actuarán con toda 
amplitud en los negocios sociales, pudiendo realizar 
cualquier acto o contrato para la adquisición de bienes 
muebles o inmuebles y las operaciones mencionadas en 
la cláusula Tercera del presente contrato. Los gerentes 
designados, en forma previa al ejercicio de sus funcio
nes deberán depositar la suma de S 5.000 (Pesos Cinco 
Mil), a fin de garantizar el fiel cumplimiento de sus 
funciones. El gerente depositará en la sociedad en con
cepto de garantía la suma de S 5.000. El primer órgano 
de administración estará integrado por Nicolás Andrés 
Ebermayer, D.N.I. N° 24.697.169 y José María Peralta,
D.N.I. N° 17.131.131.

Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: El 31 de 
diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 24/05/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 28/05/2012

O.P. N° 100028008 F. N° 0001-40927

J.B.A . Sociedad Anónima

Constitución: por escritura pública N° 351 de fecha 
16 de Diciembre de 2011 ratificada por escritura públi
ca complementaria N° 85 de fecha 03 de Abril de 2012, 
ambas autorizadas por la escribana Carolina Isabel Cal
vo García, Registro Notarial N° 150 de Salta Capital.

1) Socios: Jorge Eduardo Abdenur, Documento 
Nacional de Identidad número 17.792.837, CU1T 20- 
17792837-3, nacido el día 26 de Agosto de 1966, de 45

años de edad, divorciado judicialmente en sus primeras 
nupcias de Marcela Alejandra Arocena Gómez, Expe
diente número 116.915/05, por ante el Juzgado de Pri
mera Instancia en los Civil de Persona y Familia de la 
Cuarta Nominación, de los Tribunales Ordinarios de 
esta Provincia, Distrito Centro, domicilio en calle Es
paña 671, de esta ciudad, Contador Público Nacional; 
Ricardo Rubén Abdenur, Documento Nacional de Iden
tidad número 20.216.526, CUIT 20-20216526-6, naci
do el día 16 de Julio de 1968, de 43 años de edad, 
divorciado judicialmente de sus primeras nupcias de 
Laura Karina D’Alesio Sabag, Expediente número 5.052/
00, por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
de Persona y Familia de la Tercera Nominación, de los 
Tribunales Ordinarios de esta provincia, Distrito Cen
tro, domiciliado en calle Caseros 1664 de ésta ciudad, 
Comerciante; Marcelo Abdenur, Documento Nacional 
de Identidad número 22.146.579, CUIT 20-22146579-
6, nacido el día 11 de Agosto de 1971, de 39 años de 
edad, casado en primeras nupcias con María Fernanda 
Dagum, domiciliado en calle España 1.478 de esta ciu
dad, Comerciante y Claudio Daniel Abdenur, Docu
mento Nacional de Identidad número 27.972.051, CUIT 
20-27972051 -3, nacido el día 17 de Febrero de 1980, de 
31 años de edad, casado en primeras nupcias con María 
Carolina Cantero Padilla, domiciliado en calle Caseros 
1464 de ésta ciudad, Comerciante.

2) Constitución: Por Escritura Pública de Constitu
ción de Sociedad Anónima número 351 de fecha 16 de 
Diciembre de 2.011, ratificada por Escritura Comple
mentaria N° 85 de fecha 03 de Abril de 2012, ambas 
autorizadas por la Escribana Carolina Isabel Calvo 
García.

3) Denominación Social: "J.B.A. Sociedad Anónima".

4) Domicilio legal: en la Jurisdicción de la Provincia 
de Salta, con sede en calle Necochea 484 de esta ciudad.

5) Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto 
dedicarse por sí, por medio de terceros o a cuenta de 
terceros o asociada a terceros, dentro o fuera del país, a 
las siguientes actividades: a) Inmobiliaria y Construc
tora: mediante la adquisición, venta, explotación, arren
damiento, loteo, construcción, permuta y/o administra
ción de bienes raíces. Operaciones de renta inmobiliaria 
y sus administraciones. Tanto sea sobre inmuebles ru
rales como urbanos, incluso operaciones comprendidas 
dentro de las leyes y reglamentos sobre Propiedad Ho
rizontal, a tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurí
dica para adquirir derechos y contraer obligaciones y
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ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las 
leyes o por este estatuto. B) Financiera: Dar y tomar 
préstamos y financiaciones en general, intervenir en la 
constitución de hipotecas. Comprar y vender acciones 
y títulos públicos y privados. Además la explotación 
de patentes de invención, marcas de fábricas, modelos 
y procedimientos industriales relacionados con los apar
tados precedentes y ejecución de mandatos, represen
taciones comerciales y civiles, comisiones, servicios, 
asesoramientos, consultarías y distribución en general.

6) Duración: Su duración será de noventa y nueve 
años, contados a partir de la fecha de su inscripción en 
el Registro Público de Comercio de Salta.

7) Capital Social: El Capital Social se fija en la suma 
de Pesos Dos M illones C u a troc ien to s M il (S
2.400.000.00), representado por Dos mil cuatrocientas 
(2 .400 ) A cciones O rd inarias, N o m in a tiv as  No 
Endosables, Clase A, de Pesos Un Mil (S 1.000,00) 
Valor Nominal, con derecho a cinco votos cada una. El 
Capital Social podrá ser aumentado en un quíntuplo 
por decisión de la Asamblea Ordinaria, la que podrá 
delegar en el Directorio sólo la facultad de fijar la época 
de emisión, la forma y demás condiciones de su integra
ción, según lo determinado por el Artículo 188 de la Ley 
19.550; la Resolución que en tal sentido dicte la Asam
blea, deberá ser publicada e inscripta. Proceden a la 
emisión de la totalidad de las acciones representativas 
del capital social, todas ellas Ordinarias, Nominativas 
No Endosables, Clase A, con derecho a cinco (5) votos, 
de Valor Nominal Pesos Un Mil (S 1.000,00) cada una, 
que quedan suscritas e integradas de la siguiente mane
ra: El señor Jorge Eduardo Abdenur suscribe Seiscien
tas (600) Acciones que totalizan la suma de Pesos Seis
cientos Mil (S 600.000,00), de los cuales integra en este 
acto la suma de Pesos Quinientos Cincuenta Mil (S
550.000.00) mediante el aporte del siguiente bien de su 
propiedad que a continuación se describe, y el saldo de 
Pesos Cincuenta Mil (S 50.000,00) que aporta en dine
ro en efectivo, integrando en este acto el veinticinco por 
ciento (25%), o sea la suma de Pesos Doce Mil Qui
nientos (S 12.500,00) y obligándose a integrar el total 
en un plazo de dos años contados a partir de la fecha de 
la presente. El señor Ricardo Rubén Abdenur suscribe 
Seiscientas (600) Acciones que totalizan la suma de 
Pesos Seiscientos Mil (S 600.000,00), de los cuales 
integra en este acto la suma de Pesos Trescientos Cin
cuenta Mil (S 350.000,00) mediante el aporte del si
guiente bien de su propiedad que a continuación se des

criben, y el saldo de Pesos Doscientos Cincuenta Mil 
(S 250.000,00) que aporta en dinero en efectivo, ¡ l e 
grando en este acto el veinticinco por ciento (25%). o 
sea la suma de Pesos Sesenta y Dos Mil Quinientos (S 
62.500,00) y obligándose a integrar el total en un plaizo 
de dos años contados a partir de la fecha de la pres:nte. 
El señor Marcelo Abdenur suscribe Seiscientas (5C0) 
Acciones que totalizan la suma de Pesos Seiscientos 
Mil (S 600.000,00), de los cuales integra en este actc la 
suma de Pesos Trescientos Ocho Mil (S 308.0C0,C0) 
mediante el aporte de los siguientes bienes de su pro
piedad que a continuación se describen, y el saleo de 
Pesos Doscientos Noventa y Dos Mil (S 292.000,00) 
que aporta en dinero en efectivo, integrando en e;te 
acto el veinticinco por ciento (25%), o sea la surra de 
Pesos Setenta y Tres Mil (S 73.000,00) y obligándose 
a integrar el total en un plazo de dos años contado; a 
partir de la fecha de la presente y el señor Claudio 
Daniel Abdenur suscribe Seiscientas (600)Accione; a je  
to ta lizan  la sum a de Pesos S eisc ien to s M I (S
600.000,00), de los cuales integra en este acto la suma 
de Pesos Trescientos Ocho Mil (S 308.000,00) me
diante el aporte de los siguientes bienes de su propie
dad que a continuación se describen, y el saldo de pesos 
Doscientos Noventa y Dos Mil (S 292.000,00) cue 
aporta en dinero en efectivo, integrando en este actc el 
veinticinco por ciento (25%), o sea la suma de Fes os 
Setenta y Tres Mil (S 73.000,00) y obligándose a inte
grar el total en un plazo de dos años contados a p a r irde 
la fecha de la presente.

8) Dirección y Administración: La Sociedad será 
dirigida y administrada por un Directorio compuesto 
por dos miembros titulares como mínimo y cinco cono  
máximo, nombrados por la Asamblea Ordinaria, la cue 
en cada caso fijará su número y designará de uno i  f e s  
suplentes para reemplazar a los Directores Titularas en 
caso de ausencia, renuncia, fallecimiento, incapacidad u 
otro impedimento, los suplentes actuarán por orden de 
designación. El Directorio designará en su seno un Pre
sidente y un Vice-presidente, los demás miembros ac
tuarán como vocales o en los cargos que se les asigne 
pudiendo constituirse también un Comité Ejecitivo. 
Los Directores Titulares y Suplentes durarán tres ejer
cicios en sus funciones y podrán ser reelegidos indefini
damente. Vencido el período para el que fueren elegi
dos, continuarán en sus funciones hasta ser reemp a;a- 
dos. Se decide establecer en tres el número de directo "es 
titulares y en uno el número de los directores suplentes, 
designándose como presidente al señor Abdenur Ricar
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do Rubén; Vicepresidente al señor Abdenur Marcelo; 
Secretario General al señor Abdenur Claudio Daniel y al 
señor Abdenur Jorge Eduardo como Director Suplente, 
quienes aceptan los cargos en los que fueron designados 
y fijan domicilio especial a los efectos del artículo 256 
de la ley 19.550 en los indicados precedentemente.

9) Sindicatura Privada: En virtud del último párrafo 
del artículo 284 del Decreto - Ley N° 19.550, se pres
cinde de la sindicatura en razón de no encontrarse en
cuadrada la Sociedad en el artículo 299 de la normativa.

10) Organización de la Representación Legal: El 
Directorio ejercerá la representación legal de la Socie
dad por intermedio de las siguientes personas: a) El 
Presidente y el Vice-Presidente en forma conjunta; ne
cesitando la firma de ambos en cualquier supuesto, para 
obligar a la Sociedad frente a terceros y considerar que 
el caso realizado en ejercicio de cualquiera de las facul
tades enumeradas en el artículo precedente, ha sido ple
namente autorizado por el Directorio; b) Un Director 
conjuntamente con otro Director; c) El apoderado con 
facultades suficientes designado por el Directorio, en 
los términos y dentro de los límites del mandato.

11) Cierre de Ejercicios: Anualmente, el día 30 de 
Noviembre de cada año, se practicará el Inventario, 
Balance General, y Estado de Resultados. La Asamblea 
podrá modificar la fecha de cierre del ejercicio.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 22/05/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 190,00 e) 28/05/2012

O. P. N° 100027999 F. N° 0001 -40912

D istribuidora del L itoral S.R.L.

1.- Socios: M olina O svaldo  C esar, D .N .I. 
29.552.656, C.U.I.T. 20-29552656-5, con domicilio en 
España N° 1598, Salta, Capital, argentino, empresario, 
de 29 años de edad, casado en primera nupcia con Masso 
Soledad Malvina D.N.I. 29.552.670; Molina María 
Noelia, D.N.I. 31.093.825, C.U.I.L. 23-31093825-4, 
con domicilio en Avenida Delgadillo N° 41, Salta, Capi
tal, argentina, empresaria, de 27 años de edad, soltera y 
Molina Joana Solange, D.N.I. 35.299.750, C.U.I.L. 27- 
35299750-7 con domicilio en Osvaldo Magnasco N° 
246, Larroque, Entre Ríos, argentina, empresaria, de 21

años de edad, casada en primera nupcia con Galvan 
Matías Emiliano D.N.I. 35.444.711.

2.- Fecha del Contrato: 23 días de Abril de 2.012.

3 - Denominación Social: Distribuidora del Litoral S.RL.

4.- Domicilio Social: Avenida Asunción N° 1.522, 
Salta - Capital.

5.- Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto 
dedicarse por cuenta propia o de terceros, o asociada a 
terceros, a la compra, venta, distribución, representa
ción, importación, exportación, por mayor y/o por 
menor, de aves faenados, sus sub-productos y deriva
dos. Asimismo podrá dedicarse al fraccionamiento, 
trozado, elaboración y envasado de aves faenadas, sus 
subproductos y derivados.

6.- Plazo de Duración: 20 años.

7.- Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de pesos Doscientos Diez Mil (S 210.000.-), formado 
por (210) cuotas sociales de mil pesos (S 1.000.-) cada 
una, que los socios suscriben e integran en este acto y 
de acuerdo al siguiente detalle: Molina Osvaldo Cesar 
suscribe setenta (70) cuotas sociales e integra en efecti
vo el veinticinco por ciento (25%), o sea pesos diecisie
te mil quinientos (S 17.500.-), Molina María Noelia 
suscribe setenta (70) cuotas sociales e integra en efecti
vo el veinticinco por ciento (25%), o sea pesos diecisie
te mil quinientos (S 17.500.-), Molina Joana Solange 
suscribe setenta (70) cuotas sociales e integra en efecti
vo el veinticinco por ciento (25%), o sea pesos diecisie
te mil quinientos (S 17.500.-), el saldo pendiente de 
integración se integrará dentro de los tres meses conta- 
dos a partir de la suscripción del presente.

8.- Administración y Representación: Número y 
Duración: La administración representación legal de la 
sociedad será ejercida por un Gerente, quien revestirá el 
carácter de tal, debiendo designarse un suplente, dura
rán en sus funciones igual plazo que el de la sociedad. Se 
designa como gerente a Molina Maria Noelia y como 
suplente a Molina Osvaldo Cesar, constituyendo los 
gerentes titular y suplente domicilio especial en Aveni
da Asunción N° 1522, Salta - Capital, quienes aceptan 
en este acto los cargos por los que fueron designados. 
Molina María Noelia gerente titular designado, presta 
una garantía a la sociedad de diez mil pesos (S 10.000).-

9.- Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: 30 de 
Abril.
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CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 22/05/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  10,00 e) 28/05/2012

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P. N° 100027889 F. N° 0001-40767
Parad igm a Travel 

T ransferencia de Fondo de Comercio 

Publicación de Anuncio

Artículo 2° - Ley 11.867

- Fondo de Comercio: ParadigmaTravel, Legajo 13049, 
Disposición 0815 de la Secretaria de Turismo de la Na
ción, dedicado al rubro de empresa de viajes y turismo y 
ubicado en calle Buenos Aires 250, ciudad de Salta.

- Vendedor: Ignacio Martín Alegre Robaldo, argen
tino, Documento Nacional de Identidad 28.260.651, con 
domicilio en Juramento 364, ciudad de Salta.

- Comprador: Juan Manuel Bridoux, argentino, 
Documento Nacional de Identidad 34.576.255, con do
micilio en calle Juramento 40, ciudad de Salta.

- Las oposiciones deberán efectuarse ante el escri
bano interviniente: Alejandro Sylvester, titular del Re
gistro Notarial N° 48, con sede en calle España 1.114, 
ciudad de Salta, en el horario de 9 a 12 y de 17 a 20 de 
lunes a viernes.

Imp. S 300,00 e) 21 al 28/05/2012

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100028022 F. N° 0001-40944

Sanatorio  El C arm en S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

De conformidad con lo dispuesto por el Estatuto 
Social y la Ley de Sociedades Comerciales se convoca a 
los Señores Accionistas, en primera y segunda convo
catoria, a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 
día 12 de Junio de 2 0 12 a las 20.30 horas, en el salón del 
Hotel Ayres de Salta, sito en calle General Güemes N° 
650 de la Ciudad de Salta, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asamblea 
anterior.

2.- Lectura y consideración del Estado ce Situación 
Patrimonial, Estado de Resultado, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Anexos y Notas a los Estados 
Contables, Memoria e Información del Consejo de Vigi
lancia correspondiente al Ejercicio Anual Nc 50, cerrado 
el 31 de Diciembre de 2011.

3.- Consideración gestión del Directorio y de Con
sejo de Vigilancia, fijación de retribución de Directores.

4.- Elección de nuevas Autoridades del Directorio y 
del Consejo de Vigilada.

5.- Designación de dos accionistas para fi nnar el Acta.

F e rn a n d o  A r tu ro  V irg ili
Presidente

Imp. S 200,00 e) 28/05 al. 01/06/2012

O.P. N° 100027998 F. N° 0001-40909

C urtiem bre ARLEI S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a Asamblea General Ordi naria de Accio
nistas a celebrarse en el domicilio legal de Curtiembre 
Arlet S.A., sito en la calle Hipólito Irigoyen 125, ciudad 
de Rosario de Lerma, Provincia de Salla, el día 14 de 
Junio de 2012 a las 09.30 horas en primera convocato
ria y a las 10.30 horas en segunda convocatoria de acuer
do a lo establecido en el Art. 237 de la Ley de Socieda
des Comerciales y el Art. 14 del Estatuto Social para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Ratificación de lo resuelto por la Asamblea Gene
ral Ordinaria de Accionistas del día 27 de abril de 2011.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Inventario, Estado de Resultados, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, No
tas y Anexos, correspondientes al ejercicio comercial 
numero 33 finalizado el 31 de diciembre de 2011. Des
tino del resultado del ejercicio.

3.- Consideración de la gestión del Directorio por el 
ejercicio comercial cerrado el 31 de diciembre de 2011.

4 -  Consideración de los honorarios a miembros del 
Directorio.

5.- Autorizaciones para efectuar las inscripciones 
ante los organismos pertinentes de la documentación de 
esta Asamblea.

Imp. $ 200,00 e) 28/05 al 01/06/2012
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100028018 F. N° 0001-40937

Asociación Cooperadora Escolar 
Instituto Secundario Juan Carlos Dávalos 

Embarcación - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los socios activos de la Asociación 
Cooperadora Escolar del Instituto Secundario Juan Car
los Dávalos, para el día 16 de Junio del año 2012 a horas 
17:00 en el local escolar, sito en calle Belgrano esq. 
Hipólito Yrigoyen, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Nombrar a dos asociados para firmar el Acta.

2.- Tratamiento y aprobación de la Memoria, Ba
lance e Inventario correspondiente al Ejercicio N° 46 
desde el 01 de Agosto de 2008 al 31 de Julio de 2009, 
Ejercicio N° 47 desde el 01 de Agosto de 2009 al 31 de 
Julio de 2010 y Ejercicio N° 48 desde el 01 de Agosto de 
2010 al 31 de Julio de 2011.

3.- Renovación total de la comisión directiva con la 
elección de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Pro- 
Secretario, Tesorero, Pro-Tesorero, 3 Vocales Titulares 
1°, 2o y 3o, 4 Vocales Suplentes, todo el Organo de Fis
calización.

Se recuerda a los Señores socios tener presente los 
Art. 21 inc C y 32 del Estatuto Social.

M a rc ia n a  V ele izán  de  F lo re s  
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 28/05/2012

O.P. N° 100027983 F. N° 0001-40901

Urbanización Privada La Fidelina - Salta

ASAMBLEA ORDINARIA DE PROPIETARIOS

El Organo Fiduciario del Fideicomiso Las Marías, 
en su carácter de desarrollador, representado por el Sr. 
Jorge Alberto Sánchez Ruiz, convoca a la Primera Asam
blea Ordinaria de Propietarios a realizarse en la sede

de la Urbanización Privada La Fidelina situado y limi
tado sobre la Avenida Circunvalación Oeste, el Río 
Arenales, y la Ruta Provincial N° 99, cercano a la loca
lidad de Atocha y Finca El Ceibal, Municipalidad de 
San Lorenzo, Provincia de Salta, el día Miércoles 06 
de Junio de 2012.

La primera convocatoria será llevada a cabo a las 
20:00 hs. y en caso de darse la misma desierta, la segun
da convocatoria se realizará a las 20:30 hs., para dar 
tratamiento a la siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos propietarios para refrendar 
el acta labrada, conjuntamente con el Fiduciario.

2 .- P alabras in tro d u c to rias  del F iduc ia rio  - 
Desarrollador del Proyecto.

3.- Conformación Consorcio de Propietarios - Ur
banización Privada La Fidelina.

4.- Altas Fiscales y Apertura de Cuenta Bancaria.

5.- Conformación del Consejo Directivo - Urbani
zación Privada La Fidelina.

6.- Varios.

Importante: Se recuerda a todos los propietarios la 
importancia de concurrir por sí o apoderado a la prime
ra "Asamblea Ordinaria de Propietarios" a realizarse en 
la sede de la Urbanización Privada La Fidelina situado y 
limitado sobre la Avenida Circunvalación Oeste, el Río 
Arenales, y la Ruta Provincial N° 99, cercano a la loca
lidad de Atocha y Finca El Ceibal, Municipalidad de 
San Lorenzo, Provincia de Salta, el día Miércoles 06 de 
Junio de 2.012. Se informa a aquellos interesados, que 
podrán conformar una "Lista" de 07 (siete) miembros, 
05 (cinco) titulares y 02 (dos) suplentes, para integrar 
el "Consejo Directivo", que deberá ser presentada en la 
sede de la Urbanización 03 (tres) días antes de la fecha 
de celebración de la asamblea, a efectos de que la misma 
sea sometida a votación por la "Asamblea Ordinaria de 
Propietarios".

Organo Fiduciario 
F id e ico m iso  L as M a ría s

Imp. $ 50,00 e) 24 y 28/05/2012
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RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100028042,

Saldo anterior Boletín S 303.748,60

Recaudación
Boletín del día 24/05/12 S 4.035,00

TOTAL S 307.783,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400001575

Saldo anterior Boletín s 51.939,00

Recaudación
Boletín del día 24/05/12 s 1.020,00

TOTAL s 52.959,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N" 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

C A PITU LO  IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5".- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben 

encontrarse en form a correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como asi también debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8").

Art. 8".- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “ Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “ Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10".- Finalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11“.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O ficial in fo rm a a todos los in teresados que están  hab ilitadas las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  nuevo servicio ofrece el boletín  del d ía, com o así 
tam bién  las ed iciones an terio res (2004  - 2006) y  un  índ ice  T em ático  y N um érico  de Leyes 

P rov incia les (1980 - 2005), a las cuales podrá  acceder m edian te  m odernos canales de 
búsqueda, com o así tam bién  a los avisos pub licados en todas sus secciones.

S uscríbáse y  resuelva  de  m anera ráp ida y  m oderna  su necesidad  de inform ación.

P ág ina  W eb: w w w .boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

